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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Ayer, ¿las doce y media de la tarde, S. M. el Rey, acom
pañado, de su Augusta Esposa, se dignó recibir á la Comi
sión del Senado encargada de felicitarle con motivo de la 

i solemnidad del dia.
El Sr. Presidente Marqués de la Habana dirigió á 

S. M. el siguiente discurso:,

«SEÑOR: Muy alta.es la honra que nos cabe ai felici
t a r  en nombre del Senado á Y. M., á S. M. la R e in a  y á 
la Real Familia por los dias de S. A. R. la Princesa de 
Astúrias. í; * 3 ' :

Las satisfacciones de YV. MM. las hace siempre suyas 
el Senado, y por eso pide al Cielo que las de este dia se 
renueven por largos y venturosos años para S. A. R. la 
Princesa de Astúrias, reservando á V. M. la dicha de ver 
en ellos, coronados por el éxito más completo, sus nobles 
propósitos, y sus incesantes desvelos para hacer grande y 
feliz á la Nación española.

Dígnese V. M aceptar la expresión sincera de los sen
timientos de profundo respeto y vivísima adhesión del 
Senado, que se felicita de presentarlo á Y. M., y que sea 
este el primer acto de sus tareas en la presente legis
latura.»

S. M. se dignó contestar:
« S e ñ o r e s  S e n a d o r e s : Las muestras de adhesión y  

alecto que de vosotros recibo al celebrarse por primera 
vez los dias de mi muy amada Hija quedarán eterna
mente grabadas en mi alma.

Hace poco más de un año que la Providencia Me con
cedió sucesión: aquel dia se colmaron mis esperanzas, no 
sólo por ver asegurada una dinastía tan íntimamente li
gada á los destinos del pueblo español, sino por presentár
seme la ocasión de inculcar en su ánimo, desde que su in
teligencia se despierte, las ideas de amor á su patria, á la 
cual debe consagrar su existencia entera.

Sea cual fuere la suerte que le esté reservada, seguros 
podéis estar de que, ante todo y sobre todo, germinarán 
en su alma y vivirán siempre en ella los sentimientos de 
eterno amor á España.»

inmediatamente después S. M. recibió á la Comisión 
del Congreso de los Diputados, encargada igualmente de 
felicitarle por el mismo motivo.

El Sr. Presidente D. José de Posada Herrera dirigió 
á 8. M. el siguienteÑliscurso:

«SEÑOR: El Congreso de los Diputados, á pesar de no 
hallarse definitivamente constituido, no ha querido dejar 
de asociarse al júbilo de Y. M., y ha nombrador una Co
misión, que tiene la honra de ofrecer á V. M. el homenaje 
de su amor y respeto en los dias de S. A. la Infanta Doña 
Mercedes, Princesa de Astúrias.

Los Diputados, que consideran como propia la felici
dad doméstica de Y. M., se complacen á [a vez en ver ase

gurada la sucesión del Trono, base firmísima de la paz 
pública y de la ventura de la Nación.

Dígnese Y. M. permitirnos saludar también á S. M. la 
R e in a  para que, unidos de corazón á su maternal cariño, 
pidamos al Cielo derrame sobre la Real Familia todas las 
bendiciones que merecen la tierna inocencia de la P rin
cesa y las preclaras virtudes de su Augusta Madre.*

S. M. se dignó contestar:

«Recibid, S r e s . D ip u t a d o s , la expresión de mi profunda 
gratitud por la felicitación que en nombre del Congreso, 
todavía no constituido, acaba de dirigirme vuestro digno 
Presidente en celebridad de los dias de mi querida Hija.

No Me es dado corresponder á estas pruebas de afecto 
que recibo de los Representantes de la Nación sino pro
metiéndoos, como os prometo, cultivar su espíritu con el 
deseo de que sea tan española por sus sentimientos como 
lo es por su nacimiento y por su nombre, y como lo es ya 
de todo corazón su Madre, mi muy amada Esposa, la que 
con el mismo afan que Yo ansia la felicidad y ventura de 
todos los españoles.»

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

E x po sic ió n .

SEÑOR: El art. 86 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 dispone que, miéntras no se ordenen definitiva
mente los montes, los Ingenieros de las provincias supli
rán su falta por medio de planes anuales de aprovecha
mientos.

Para la formación de estos se publicó con la misma 
fecha del reglamento la instrucción á que habian de su
jetarse los Ingenieros Jefes de los distritos, designando en 
el art. 8.* los meses en que los referidos funcionarios han 
de recoger los datos necesarios, y en los 18, 19 y 20 la 
época en que han de ser redactados y remitidos para su 
aprobación y ejecución.

La Junta facultativa del ramo, en ios 12 años que 
viene examinando los planes remitidos por los distritos, 
ha observado que en ninguno de ellos ha sido posible que, 
dentro de los plazos en los artículos ántes citados de la 
instrucción sean examinados, discutidos y aprobados en 
su totalidad, resultando de esto un retraso en su ejecu
ción que no es nada conveniente al servicio.

Lo complejas que son en sí las propuestas, de aprove
chamientos por la variedad de disfrutes, así como por el 
diverso carácter con que se realizan, hacen necesario un 
detenido y minucioso exámen de ellas, tanto para conci
liar la posibilidad de los montes con las necesidades que 
pretendan satisfacer los pueblos y las exigencias del con
sumo, conforme previene el art. 87 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, cuanto para poder juzgar con acierto y 
pleno conocimiento de la materia ántes de ser aprobados.

Además es muy conveniente anticipar la aprobación 
de dichos planes para que haya tiempo bastante á prepa
rar la realización de los disfrutes, anunciar las subastas 
y demás operaciones ántes de comenzar el año forestal, 
evitándose así retrasos que, en algunas ocasiones, han 
ocurrido con perjuicio del buen servicio y en desventaja 
muchas veces de la misma propiedad forestal.

Estas consideraciones obligan al Ministro que suscribe 
á proponer á Y. M. algunas reformas en la instrucción, 
que tienen por objeto no fijar época á los Ingenieros para 
recoger los datos necesarios á la formación de los planes, 
pudiendo hacerlo durante todo el año, y anticipar su pre
sentación á fin de que sean aprobados y se proceda á su 
ejecución, con tiempo para redactar los pliegos-de condi
ciones y demás formalidades legales; reformas que en nada

se oponen á las prescripciones de la ley municipal vigente 
en lo que se refieren á la petición y aprovechamiento de 
los productos forestales por parte de los Municipios.

Madrid 28 de Setiembre de 1881.

SEÑOR:
AL. R.P. de V. M.,

liui» Albareda.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que Me ha expuesto el Ministro 

de Fomento, oida la Junta facultativa de Montes, y de 
acuerdo con el Consejo de Estado en pleno,

Yengo en disponer que se modifiquen los artícu
los 8.*, 18, 19 y 20 de la instrucción de 17 de Mayo de 1865 
para la formación de los planes provisionales de aprove
chamientos en los términos siguientes:

«Artículo 8.° Durante todo el año los Ingenieros y sus 
subalternos reunirán los datos necesarios para la forma
ción del plan de aprovechamiento, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos remitirán en el mes de Febrero las notas 
de productos á que hace referencia el art. 87 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865.»

«Art. 18. El Ingeniero, con los daíbs que haya reco
gido y los suministrados por el personal subalterno, re
dactará-el plan de aprovechamiento, que para el SO de 
Abril deberá ser presentado al Gobernador de la pro
vincia.»

«Art. 19. Antes del 15 de Mayo los Gobernadores remi
tirán á la Dirección general del ramo los proyectos de los 
Ingenieros; y prévio exámen de la Junta facultativa, se re
solverán por el Gobierno ántes del 15 de Julio.»

«Art. 20. Para el 15 de Agostobc habrán circulado por 
los Gobernadores las órdenes oportunas á los interesados 
en la ejecución de los planes de aprovechamiento, prece
diéndose desde luego á la publicación de las subastas de 
los productos.»

Dado en Palacio á veintitrés do Setiembre do mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

«José iBOías» Albaredn.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Merced al considerable impulso que recibie
ron en los últimos años las obras nuevas del puerto de 
Cartagena, cuya ejecución se confió á la Junta creada en 
la localidad con dicho objeto por el Real decreto de 4 de 
Junio de 1875, hállase realizada, ó próxima á su termina
ción, una gran parte de las que en el primitivo proyecto 
se consideraron como más necesarias é importantes para 
la mejora de aquel notable fondeadero; y si bien faltan 
todavía algunas otras para completar de un modo cabal 
la reforma hace tiempo emprendida con empeño, ni las 
que restan por construir alcanzan tan grande interés como 
las ya realizadas, y de consiguiente no presentan igual 
reconocida urgencia, ni aun cuando le tuvieran, seria da
ble empezarlas inmediatamente por no haber recaído aun 
la aprobación definitiva sobre el nuevo proyecto formu
lado para las mismas, sin cuyo requisito no fuera pru
dente emprender en vasta escala construcciones de dudoso 
resultado, como son casi todas las de los puertos, para las 
que la aprobación facultativa de los proyectos supone, 
más que en otra alguna, la acertada solución de los difí
ciles problemas técnicos que entrañan y la exacta apre
ciación, según la ciencia, de las ventajas é inconvenien
tes que su realización lia de ofrecer.

Por otra parte, según se demuestra por las varias Me
morias del progreso y adelanto de los trabajos publicadas 
hasta la  fecha por la Junta del puerto de Cartagena, ios
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recursos de que osla dispone, debidos en parle a los im
puestos autorizados que recauda dei comercio de la loca
lidad, y en parte también al auxilio directo que lo presta 
el Estado, son más que suficientes para las atenciones de 
las obras en curso de ejecución; pues consultando aquellos 
documentos, adviértese que desdo hace tiempo se viene 
consignando en ellos come, sobrante de los ingresos sobre 
los gastos una considerable cantidad creciente en cada 
año; y como no seria justo mantener en lo sucesivo una 
tributación onerosa desproporcionada á las necesidades 
de las obras con el solo íin práctico de tener en la Caja de 
la Junta sumas cuantiosas que permanecen sin aplicación, 
y por tanto improductivas, surge de aquí la conveniencia 
inmediata de reducir los excesivos fondos que actualmen
te se hallan destinados á la prosecución de los trabajos del 
referido puerto.

P ero  ta l conveniencia resu lta  indudable si, ojeando el 
expediente instruido al efecto en este M inisterio , se ob se r
va que los im puestos locales, consistentes en el recargo  de 
50 por 100 sobre la con tribución  de descarga y v ia je ro s  
percibida por el Estado, y adem ás en u n  arb itrio  sobre las 
principales m ercancías, ya  im portadas, y a  ex p o rta d as  po r 
el p u erto , fueron objeto en diferentes tiem pos de v ivas y 
sen tidas rec lam aciones por p a rte  de varios m ineros, fu n 
didores y com ercian tes de C artagena, lo que d em u estra  
que pesan  de una m anera  excesivam ente g ravosa  sobre el 
com ercio y la in d u stria  de aquella p laza , com prim iendo  
de u n  modo sensible el desarrollo  de su riqueza, p a r tic u la r 
m ente el de las im portan tes explotaciones m ineras de la  
com arca, y produciendo así resu ltado  co n tra rio  por com 
pleto al fin p a ra  que se establecieron, que no fue o tro  que 
el m ayor y m ás p ronto  desenvolvim iento de aquellos e le 
m entos de riqueza.

Persuadida de ello la misma Junta del puerto, aunque 
mas interesada que nadie en que no se mermen sus ingre
sos hasta un punto inconveniente para la continuación, 
como hasta aquí, de las obras que tiene á su cargo, ha 
reconocido sin embargo la necesidad y oportunidad de 
que se reduzcan las actuales tarifas del arb itrio , propo
niendo las nuevas que deben regir en lo sucesivo; y cre
yendo el Ministro que suscribe que si la rebaja ha de ser 
verdaderamente eficaz y equitativa, debe efectuarse en 
primer término sobre aquellas mercancías que, como los 
minerales de hierro y de plomo, ya argentífero, ya despla
tado, el carbón etc., constituyen el principal movimiento 
marítimo de Cartagena, presentando además escaso valor 
relativo, ó estando recargados ya con otros impuestos, ha 
creído conveniente rebajar alga m ás en los expresados ar
tículos los tipos propuestos por la Junta.

Tampoco juzga oportuno aceptar la rebaja indicada de 
un 50 á un 40 por 100 en el recargo sobre el impuesto do 
descarga y viajeros cobrado por la Hacienda pública, por
que del estudio que viene haciendo del servicio de obras 
nuevas de los puertos, sobre todo en su parte económica 
y administrativa, á fin de corregir los defectos de que to
davía adolece y que solamente la experiencia va dando 
á  conocer con seguridad, si bien por desgracia con ex
cesiva lentitud, resulta como principal consecuencia que 
el recargo de que se trata  debe formar la base general de 
los recursos de tedas las Juntas de puertos, no siendo los 
arbitrios especiales sino un complemento que la necesidad 
determinada por la escasez de los demás ingresos obliga 
en varios casos á imponer; pero cuya legalidad y justicia 
en ciertos puntos son muy discutibles, ofreciendo además 
serias dificultades su planteamiento equitativo.

Y finalmente el convencimiento que abriga de que el 
libre paso de las personas de unas comarcas á otras, de 
unos á otros países, constituye el medio más poderoso de 
progreso, puesto que con el comercio incesante de las 
ideas, mucho más aun que con el de las cosas materiales, 
es como adelantan los pueblos en el camino de su cul
tura, le lia inducido á no gravar con ningún derecho, aun 
cuando sea muy módico, como el propuesto por la Junta, 
los equipajes facturados, toda vez que su misma insignifi
cancia le hace completamente inútil como recurso, y sin 
embargo su cobro ha de molestar forzosamente á los via
jeros poniendo trabas á su libre circulación.

Fundado en las anteriores consideraciones; usando de 
las facultades que al Gobierno confieren el art. 21 de la 
ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y el 26 déla 
ae Puertos de 7 de Mayo de 1880, y teniendo en cuenta 
q m  se trata  solamente de la rebaja de los tipos actuales, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de proponer á Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

MMrid 23 de Setiembre de 188Í.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.
lii&is A19ms*e«i&.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones expuestas por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo í *  Se ap rueba  p a ra  la recau d ae io n  de 7os a rb i
trios concedidos con  destino á las obras del puerco de C a r
tagena la ta rifa  m odificada que form a p a r te  de este de
creto, y que em pezará á reg ir desde ID de O ctubre p ró 
xim o.

Art. 2.° El Gobierno d ará  cu en ta  á las Cortes del p re 
sente decreto.

Dado en Palacio  á vein titrés de S etiem bre de mil o ch o 
cientos ochen ta  y  uno.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

*3 oas-é S iiii®  A l i s a r e s ! s u

Tarifa para la imposición de arbitrios sobre las mercaderías 
en- a ti carga ó descarga con destino á las obras del puerto de 
Cartagena, reformada á propuesta de la Junta de las m ismas .

IM P O S IC IO N .

MERCADERÍAS. Pfsetas. Cénts.

Azúcar, cacao y demás coloniales, la tonelada
de i .000 kilogram os  .............................  2

Bacalao, carnes y pescados salados, id................  2
Frutas verdes, id ......................................................  0‘80
Idem secas, incluso el pimiento molido, id  1‘20
Aceites, vinos etc., incluso el petróleo, id . . . . . .  3
Esparto, id........................................................... .. 0‘80
Granos, legumbres, harinas, id .............. .............  080
Carbones á la carga, id .............................  0 2o
Idem á la descarga, id ........................ .......... ..........  0 ‘25
Plomo argentífero en barras, id ................    I ‘o0
Idem desplatado en id,, id......................................  1
Cobre, zinc etc. en id., id ........................................ 3
Hierro en id., id..........................  0‘75
Idem, acero y otros metales en tiradillo, plan

chas etc. aplicables á su manipulación u l
terior, id.................................................................. 2

Idem id. fabricados en cualquiera forma, i d . . . .  3
Minerales, galenas y cobre, i d .    ................. .. CfoO
Calaminas, blendas y tierras plomizas pobres,

idem  ........................    OCO
Idem do hierro á la carga, id ................................  0 0o
Idem á la descarga, id................................. ............  0‘2Q
Arcillas, cales y otras prim eras materias de es

ta  especie, id .................      0‘20
Productos químicos ordinarios, inclusa la sal

común, id................................................................  2
Maderas, metro cúbico................................   0‘60
Ganados mayores, uno . .............................  G‘80
Idem menores, id ......................    0*08
Carruajes de lu jo , id................. . . . . . . . . . . . . . . .  8
Idem ordinarios, id   ........ ...................... .... 4
Mercaderías no expresadas.....................................  0‘40

NOTAS.

1.a Los plomos que de las fundiciones del país vengan á este 
puerto para su reembarque por el mismo ó para su desplata- 
clon quedan exentos del impuesto de descarga.

2.a Los productos químicos que no lleguen á una tonelada 
de peso, y los comprendidos en la voz genérica de drogas, adeu
darán por bultos.

3.a Los equipajes de los viajeros no están sujetos al im 
puesto.

4.a En el pago por bultos se reunirá el peso de todos los 
comprendidos en una misma factura y de un mismo dueño para 
la apreciación del impuesto.

5.a Los tipos en todos casos se estim arán por el peso bruto.
M adrid 23 de Setiem bre de 1 8 8 1 .= A p ro b ad a  por S. M.== 

E l M inistro de F om en to . José L uis Albareda .

R E A L E S  D E C R E T O S ,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi

sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Eúrgos Me ha presentado D. Juan Antonio Barona.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Ministro de Fomento,

«José Ai& areda.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Víctor Ebro de la Cuesta,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Búrgos.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«fosé l i i i í s  Allmaretia»

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de la Historia' acerca de la obra de D. Joaquín 
Ruiz Jirnenez, titulada A puntes para la historia de la pro 
vincia  de Jaén; y cumpliendo además con las prescripcio
nes del Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real orden

de 28 de Junio de 1876, S. M. el R uy (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se adqu ieran  por este Ministerio 80 
ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas y demás 
establecimientos de Instrucción, y cargo al cap. 16, art. i *, 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Setiem
bre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe á que se refiere ¡a Real orden anterior.
R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a . —  limo. Sr.: La Real Aca

demia de la H istoria ha examinado el tomo I de 3a obra de 
D. Joaquín Ruiz Jiménez titulada Apantes para la historia de 
la provincia de Jaén, remitido por V. I. para los efectos del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1876 y Real orden de 23 de 
Junio de 1876.

Cuando los trabajos del periodismo político atraen prefe
rentemente la atención de la juventud, que encuentra más sen
cillo llegar por este medio al término de sus aspiraciones que 
consumir los floridos años de la vida en penosas y áridas in
vestigaciones científicas ó literarias, merecen los que esto úl
timo hacen atención especial y protección cumplida, que les 
aliente en el áspero camino que guiados por nobilísimo afan 
de saber y de sólida doctrina se proponen seguir.

Por ello el Sr. Ruiz Jiménez, comprendiendo que si hemos - 
de tener algún dia una verdadera historia crítica general de 
España, ha de ser cuando sus antiguos reinos ó divisiones ter
ritoriales tengan sus parciales historias escritas con tan reet© 
criterio como exactos datos, ha emprendido la ingrata tarea 
de escribir la de la provincia que le vio nacer, como hijo agra
decido que no encuentra más digno empico para las primicias 
de su ingenio que ofrecerlas á su madre patria. Sucede en 
ocasiones análogas que la abundancia de m ateriales, los estu
dios y trabajos hechos ántes de acometer la empresa dificul
tan la tarea que el historiador se impone; pero hay casos en 
que, por causas enteramente contrarias, se tropieza con análoga 
dificultad por la carencia de estudios anteriores sobre el punto 
que el investigador quiere profundizar. Esto ocurre al Sr. Ruiz 
Jiménez.

La provincia de Jaén, tan importante en otras épocas, spé- 
nas ha tenido cronistas de su pasado, si se exceptúan trabajos 
•parciales en que por incidencia se habla de la historia de aquel 
territorio, como sucede con las investigaciones hagiográñeas 
del Dean Mazas con Jimena en sus anales eclesiásticos de los 
Obispados de Jaén y Baeza, y otros más generales, pero redu
cidos á más lim itada esfera, como acontece con la historia de 
la provincia de Jaén por Vadillos. Los trabajos del Sr. Ruis 
Jirnenez tienden á dilatarse por más extensos horizontes. De
seoso de cimentar sólidamente la historia de su patria, se ocu
pa en los dos prime os volúmenes en fijar de una m acera se
gura el verdadero lugar donde se realizaron los sucesos de las 
Edades Antigua y Media, y procura fijar la verdadera ubica
ción de los antiguos pueblos que en aquel territorio existían, 
así en esos primeros períodos, llamados con tanta frecuencia 
como inexactitud á veces prehistóricos, como en las épocas de 
las dominaciones fenicia, griega, cartaginesa y romana, ván
dala y visigoda, árabe y de Castilla.

Para realizar su propósito (juzgando por lo que do sí arroja 
el primer tomo publicado) no se vale de trabajos de otro?, con 
esa condición, con razón llam ada de segunda mano, que rara 
vez verifica una cita ni acude á la prístina fuente del conoci
miento, dándolo como bueno sólo porque lo halló en otro es
critor, sino porque en todos sus capítulos se le ve profundizar, 
buscar los orígenes, estudiarlos, depurarlos en el crisol de su 
criterio personal, y deducir consecuencias propias que, aun 
cuando á veces no fueran acertadas, tienen el indisputable mé
rito de la originalidad, y abren el camino á disquisiciones de 
otros eruditos.

El tomo I, que V. I. ha remitido, tiene por objeto fijar la 
verdadera procedencia de los pueblos que ocuparon el territo
rio llamado hoy provincia de Jaén; trabajo en el que paga me
recido tributo á la profunda ciencia del respetable P. Fita, de
mostrada en su discurso de recepción en estx Academia al dis
currir sobre los aborígenes españoles. T rata  después de fijar 
dónde tuvieron su asiento en aquella provincia los diversos pue
blos que fueron formándose con el nombre deTudctanos, óre
tenos y bastitanos, y entra en seguida á investigar dónde fue
ron las principales ciudades mencionadas por historiadores ó 
geógrafos en aquel territorio, ó atribuidas al mismo, como 
Tucci, Ossigi, Illiturgi, Ipa, Segeda, Huci, Be-tula y otras no 
menos renombradas, desplegando al hacer este estudio de ver
dadera geografía histérico-española gran caudal de erudición,

I aunque no se pueda decir si acertando siempre en sus concia- 
I sienes.

La obra que en este primer tomo inicia el Sr. Ruiz Jiménez 
es, en concepto de la Academia, de verdadero mérito, porque 
viene á llenar en parte un vacío que se deja sentir en las his
torias parciales de las antiguas comarcas españolas, porque 
está hecho con verdadero amor á tan 'd ifíciles e s tu d io s , -coa 
profundidad de miras y con criterio propio, con v a s t a  erudi
ción, con buen plan, con claridad de e x p o s i c i ó n  y de estilo, 
cualidades todas que hacen verdadero el mérito de las obras 
históricas.

Así tengo la honren de manifestarlo á V. I. por acuerdo de 
la Academia, con devolución del tomo remitido y de la instan
cia del autor.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Julio 
de 1881.= E1 Secretario, Pedro dcM&drazo.— limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.
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lim o. bi\: E n  v is la  del inform e em itido por la Reai 
A cadem ia E spañola acerca  de la obra Autores dramáticos 
contem poráneos, que publica 0 . P edro  de Novo y Colson, 
y  cum pliendo adem ás con las prescripciones del Real de
creto  do 13 de Marzo de 187o y Real orden de $3 de Junio 
de 187o, 5. M. el R ey (Q. D. G.) se lia servido disponer 
que se suscriba este M inisterio por 420 ejem plares de di
cha obra con destino á. las Bibliotecas públicas y dem ás 
establecim ientos de instrucción , y con cargo al capítulo 
10. u rb  Ib  del presupuesto  vigente.

Re i .  ei orden lo digo á Y. í. p a ra -su  conocim iento y 
dem ás mcoíos. Dios guardo á Y. I. m uchos años. M a
drid  10 de Setiem bre de 1881.

ALBÁBEDA.
>Sr. D irec to r general do Instrucción  pública.

Informe que se cita en la Real orden anterior .
R e a l  Academia Española.  —limo. Sil: Al In fo rm ar  acer

ca de la obra t i tu lada  Autores dramáticos contemporáneos, 
cuyo editor, el Sr. D. Pedro Novo y Golson, solicita que el Go
bierno adquiera ejemplares ele ella, la Real Academia Españo
la  debe ser sobria y circunspecta, porque así los autores de las 
producciones de que ha  de componerse la colección, como los 
señores que han de escribir los juicios críticos, son ó han sido 
en su mayor parte individuos de esta Corporación literaria. En 
Jos dos primeros cuadernos, que forman 12 entregas, y  que 
p ara  emitir su dictámen tiene á la vista la  Academia, se in 
se r ta  el famoso dram a Don Alvaro , escrito por su inolvidable 
Director D. Angel Saavedra, Duque de Rivas, y la biografía  de 
este preclaro ingenio y el juicio crítico de sus obras, debidos á 
la  docta pluma del Académico D. Manuel Cañete. Del prólogo 
general está encargado D. Antonio Cánovas del Castillo, indivi
duo también de este Cuerpo. Todo lo cual sirve de recomenda
ción de la obra; pero impide á la Academia extenderse en e lo
gios que, siendo justísimos, parecerían apasionados á los án i
mos inquietos y envidiosos que nunca faltan, ántcs bien abun
dan, con perjuicio de las glorias nacionales.

Baste decir que el intento es por todo extremo plausible; 
que la edición es correcta, esmerada y lujosa, y por lo tan to  
de g ran  coste; que los autores que han  de pertenecer 4 la co
lección y la obra dramática de cada cual de ellos que haya  
de insertarse íntegra  han  sido elegidos por los mismos r u s 
tres escritores encargados de lo§ estudios críticos, y que el 
editor, con objeto de dar á la obra mayor interés, se compro
mete en el prospecto á no hacer de ellas más que una sola 
edición. Condiciones son todas estas que reclaman para la 
publicación de que se tra ta  el auxilio oficial. Dice con razón el 
Sr. Novo y Golson en su prospecto que este monumento, que 
debe qñadir lustre y fama á nuestra  patrio, constituirá en los 
siglos venideros un  tesoro codiciado de todos los hombres de 
letras, as í porque será inapreciable joya, como por su lujosa 
vestidura. Es además curioso. para lo futuro, y ahora mismo 
interesante, qué á  la obra más notable de cada uno de nuestros 
dramáticos contemporáneos acompañe, no sólo la biografía y 
estudio crítico, sino el re trato  del autor. En las entregas publi
cadas hállase ya el del ilustre Duque de Ri.vas, gloria de la 
pa tr ia  y ornamento de esta Real Academia.

Cree, pues, la Academia Española que l a ú b r a  ti tulada Auto-  
tores dramáticos contemporáneos merece la protección que su 
editor solicita, y que el Gobierno daría testimonio de patr ió
tico celo adquiriendo de ella el mayor número posible de ejem
plares. '

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 50 de Mayo de 
1881.—El Secretario, Manuel Tatnayo y B aus.=IIm o. señor 
Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: En vista  del inform e em itido por la Sociedad 
G eográfica de M adrid acerca  del Mapa geológico de E s
paña y Portugal, por D. Federico de Botella y Hornos; y 
cum pliendo adem ás con las prescripciones del R eal de
cre to  de 13 de Marzo de 1875, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se adquieran  por este Minis
te rio  ISO ejem plares con destino á las Bibliotecas públicas 
y  dem ás establecim ientos de instrucción , y cargo ai cap í
tu lo  16, a rt. l.° del presupuesto  vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid iü  
áe Setiem bre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

In forme que se cita en la Real orlen  anterior .
S o c i e d a d  G e o g r á f i c a  d e  M a d r i d . — limo. Sr.: E s ta  Sociedad 

lía examinado el Mapa geológico de España y Portugal, por D. F e 
derico de Botella y de Hornos, remitido por V. I. para los efectos 
del Real decreto de íS d e  Marzo de 1875; y atendiendo á que, 
según prescribe dicho Real decreto, estos informes deben con
cretarse á consignar el mérito de la  obra, é inquirir  si llena los 
d em ás requisitos exigidos, tiene el honor de manifestar á V. I. 
que es e crt&mente de m uy relevante mérito la obra de que se 
tra ta ,  como lo demuestra un extenso y razonado dictamen, ya 
impreso en el Boletín de la Sociedad (Boletín de la Sociedad Geo
gráfica de Madrid.— Tomo X, números 1.* y $.*, Enero y F e 
brero 1881), y un ejemplar del cual acompaña á  esto escrito 
para  que Vri.  pueda conocer el fundamento de la opinión que 
formó la Sociedad del Mapa geológico trazado por el Sr. Botella.

Sin insist ir  en acentuar las ventajas é infinitas aplicaciones 
que de un  Mapa geológico como este pueden hacerse á la Geo
grafía, á la agricultura , á la. industria, al arta mili tar etc., pues 
esto seria una  repetición ociosa de lo que en el informe impreso

se ha dicho, lo. Soolecnulno puede ménos de declarar que el Mapa 
del Sr. Botella reúne cuantas condiciones determina el a vi. 3.° 
del Real decreto do 15 de Marzo de 1375 y la Real orden ac la
ratoria  y complementaria de 53 de Junio do 1876, puesto que es 
original, de mérito relevante y útil para las Bibliotecas. Acerca 
de la necesidad, más aun que utilidad, de que este linaje do 
obras figuren en las Bibliotecas de los centros científicos, y 
hasta  en los de recreo, exista ó no en ellos la parte docente, 
basta con lo que más al por menor so expresa bien claramente 
en el informe ya publicado. ¿Y cómo no, si un buen Mapa geo
lógico es la base fundam ental do la Geografía y de la Historia, 
del arfe científico de explotar sustancias minerales, de la c o n s
trucción, de la agricultura, y de todos aquellos ramos, en su 
ma, en que estriba el bienestar y porvenir de los pueblos?

El mérito contraído por el Sr. Botella es de todo punto in 
cuestionable, y basta hallarse medianamente versado en este 
género de estudios y disquisiciones científicas que exigen re 
presentaciones gráficas para apreciar las fatigas y desvelos, 
aparte de los sacrificios y  dispendios que una  obra do esta ín 
dole impone á su autor. E sta  circunstancia se detalla ex tensa
mente en el adjunto impreso, y so halla confirmada por a u to 
ridades científicas de primer orden, y en especial por el insig
ne geólogo Daulréc, Presidente que fue del Insti tu to  de F r a n 
cia y  Director de la Escuela de Minas de París, al ofrecer, á 
nombre del Sr. Botella, un ejemplar del Mapa á la Sociedad 
geológica de F rancia  en sesión de 8 de Noviembre último.

Respecto á la originalidad de la obra, la Sociedad no vacila 
un  momento en reconocerla y en concedérsela á su autor, pues 
por más que este declara leal y noblemente en el mismo Mapa 
cuáles son los geólogos nacionales y extranjeros que han es
clarecido la cuestión, ya presentando trabajos de conjunto para 
toda la Península, como los de los Sres. Vernenil y Collomb; 
ya estudios parciales de a lgunas provincias, originalidad y  
mérito hay en saber coordinar todos estos materiales, no siem
pre inspirados bajo el mismo plan y criterio, para formar con 
todos ellos una obra que ofrece por otra parte de original todas 
las obser /aciones y hechos nuevos descubiertos y consignados 
por el Sr. Botella.

Por todas cuyas razones la Sociedad opina:
1.° • Que el Mapa geológico de España y Portugal, trazado por 

D. Federico de Botella, es original, de relevante mérito y de 
utilidad para las Bibliotecas.

5.° Que en su v ir tud  se prestaría á todos un verdadero ser
vicio adquiriendo por cuenta del Estado el mayor número po 
sible de ejemplares con el laudable propósito de contribuir de 
esta manera á divulgar por el país este linaje de estudios, base 
firmísima del porvenir de la Nación.

Y así tengo el honor de manifestarlo á Y. I. por acu-rdode 
la Jun ta  directiva de esta Sociedad, con devolución del e jem
plar del Mapa remitido por Y. I.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 50 de Abril 
de 188d.=El Secretario, Martin F e rro iro .= Ilm o . Sr. Director 
general de.Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

R EA L ÓRDEN.

E x cm o. Sr.: Deseando S. M. el R ey (Q. D. G.) acceder 
á la p retensión de algunos individuos y corporaciones de 
las prov incias de L evante y Mediodía para  que los ex á
m enes de oposición p a ra  ingreso en la Escuela naval 
se verifiquen en esta C orte, y á fin de no lastim ar con 
esta m edida los in tereses de los hab itan tes de las p rovin
cias del N. y NO., se h a  servido resolver que en lo suce
sivo se observen p a ra  esto las reglas siguientes:

1.a E n  las convocatorias sem estrales que tengan  lu g a r 
con arreg lo  á lo prevenido en el reglam ento  de la E scuela 
naval se consignará  que p ara  cu b rir las plazas vacan tes 
los exám enes ten d rán  lu g ar ante dos Jun tas, establecida 
un a  en este M inisterio, y la o tra  á bordo do la m encio
nada Escuela.
. 3 .a Que del núm ero de plazas que se convoque podrán
o p ta r á  t r e s 'Cuartas  partes los que se presenten  en la 
Corte, y á la o tra  p arte  los que lo verifiquen en la E s
cuela.

3 .a Que en el caso de que en uno de los dos puntos 
resu lte  desaprobado un  núm ero de asp iran tes , y que esto 
produzca el que no pueda cubrirse el de plazas convoca
das, ing resa rán  los que hubiesen obtenido las notas de su 
ficiencia ante la  o tra  Ju n ta ,  con objeto de que quede 
siem pre cubierto  el de las p lazas convocadas.

4.a Que p a ra  señalar el núm ero  á los que hubiesen re 
sultado aprobados, en el caso de que hub ieran  alcanzado 
una m ism a calificación dos asp iran tes an te una y o tra  
Jun ta , ob tendrá el prim ero el de m ás edad, siguiéndose 
esta  m ism a regla p a ra  la adm isión.

5 .a Que la Ju n ta  se com pondrá en M adrid de u n  C a
p itá n  de navio, P residente; de dos Tenientes de navio de 
los destinados en el M inisterio, y de dos Profesores de la 
Escuela.

0.a Que en la Escuela naval se verifiquen los ex ám e
nes ante la Ju n ta  que se nom bre con arreglo á lo dispuesto 
en la R eal orden de 18 de F ebrero  de 1880.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 22 de Se
tiem bre de 1881.

FRANCISCO DE PAULA PA V ÍA .

Sr. P residen te de la Ju n ta  superior consultiva de M arina,

S E C C I O N  D E L  P El i  SON A L.
Debiendo quedar 76 plazas vacantes do Al amaos de la E s

cuela naval Ilutante, se ha dispuesto empiece ol concurso para 
cubrirlas el día 56 de Octubre próximo ante las Juntas que al 
efecto so nombrarán en Ferro l, dicha Escuela, y en esta Cor
te, según la Reai urden que antecede.

P a ra  optar á dichas plazas y poder ingresar en la Escuela 
como Aspir. ules de Marina se necesita:
^  L° üir iguy solicitud escrita y firmada por el interesado al 
Exemo. Sr. Ministro do Marina, acompañada do ja partida de 
bautismo Q o indamente legalizada, las que sólo se adm itirán  
hasta  el día 10 de diclio raes, y en las que se especificará con 
toda claridad y precisión el pinito y señas dei domicilio del in 
teresado, sus *iadres ó tutores; debiendo manifestar el punto  
en que deseen examinarse.

8.° Gozar de los derechos de ciudadano español.
3.° Ser de inmc,ior¿ib;e robustez y buena conformación fí

sica, sin n ingún genero de imperfección corporal, pera lo que 
serán reconocidos previamente el 53 de Octubre por una Comi
sión do Profesores de Sanidad de la Armada, tanto en esta Corte 
como en Ferrol.

4.® Presentar ante  la Jun ta  de examen certificados de los 
Ins titu tos  de haber probado cu alguno de ellos las asignaturas 
de Geografía é Historia  universal y part icu lar de España.

b.° Ganar la plaza por oposición, probando el completo co
nocimiento de las materias que se dirán, con la extensión por 
lo ménos que so tra ta  en los autores que se citan.

 ̂6.° El examen se dividirá en dos ejercicios en la m anera  
siguiente:

Primer ejercicio.
Leer, traducir y escribir co rne tam en te  el francés.
Dibujo natural, hasta  cabezas inclusive, v principios de To

pografía.
Aritmética.
Algebra.
Geometría.

Segundo ejercicio.
Trigonometría rectil ínea y esférica.
Topografía.
O e o m e t r í a d e s c r i p t i v a .
Geometría analítica.

Nota. El programa detallado de los exámenes do ingreso 
se halla de venta en el Depósito Hidrográfico.

Las tablas logarítmicas mandadas observar son las de 
Schron.

El dibujo no causa nota numérica.
7.° No cubriéndose ol número de vacantes con los que ob

tengan aprobación en los dos ejercicios, obtendrán plaza los 
que hayan probado el primero, en cuyo caso deberán perm ane
cer un semestre más en la Escuela, en el que cursarán lo que 
comprende el segundo.

8.° La edad para el ingreso será la comprendida en los 13 
y 18 años.

9." Después de ingresar los aspirantes en la Escuela, y  en 
los 15 primeros dias de su permanencia en ella, podrán, solici
tándolo del Capitán general del Departamento en que se en 
cuentren, prestar examen para ganar el primero y segundo se
mestre, probando el completo conocimiento de las materias que 
se expresan en ellos y por los autores reglamentarios.

10. Todo aspirante, al tiempo do ingresar en la Escuela, 
llevaiá las r pas y efectos siguientes: Doce camisas blancas. 
Doce cuellos blancos. Doce pares de calcetines. Seis calzonci
llos de lienzo. Sois elásticas de algodón. Dos camisetas de f r a 
nela ó punto de lana. Seis toallas. Doce pañuelos blancos de 
hilo. Seis sábanas y seis almohadas; debiendo, tanto estas como 
aquellas, no tener encajes ni bordados, y las almohadas l leva 
rán ojales y botones en lugar de cintas. Un colchón de cutí de 
hilo de l m,75 de largo por Ü>«,63 de ancho. Dos almohadas del 
mismo género de 0 m,G5 de largo y 0 ni,H0 de ancho. Dos m a n 
tas blancas de lana. Dos colchas de percal. Dos corbatas de 
seda negra. Tres pares de botas de becerro con suela gruesa. 
Un estuche de escribir. Una pizarra. Un juego de peines con 
cepillo [¡ara limpiarlos. Un cepillo de cabeza. Uno id. de ropa. 
Uno id. de dientes. Uno id. de uñas. Unas tijeras. Una espon
ja. Un espejo portátil.  Dos pares de guantes de algodón b lan 
co. Dos sacos de Renzo crudo para ropa sucia. Un cubierto de 
plata con cuchillo do cabo del mismo metal, y las tres piezas 
marcadas con las iniciales del nombre y apellido entero del 
dueño. Cuatro libros en blanco en 4.° Dos id., id. más peque
ños. Un estuche de matemáticas marcado. Todos los libros por 
que hayan estudiado las materias exigidas en el examen de 
ingreso.

Id. Además de los efectos expresados, se darán  á todos los 
Aspirantes por cuenta d e le s  padres y á su entrada en la E s 
cuela, para guardar Ja uniformidad debida, los siguientes:

Un sable igual al que usan los Guardias-marinas. Una cha
queta de paño azul fino. Un chaleco de id. id. Un pantalón de 
idem id. Tres chalecos de piqué blanco. Un chaquetón de ab ri
go. Un chaleco de id. Dos pantalones de id. Un sobretodo. U n  
impermeable. Un equipaje de lana azu l,  compuesto de pan ta 
lón de jare ta  y camiseta. Dos gorras de paño azul. Un armazón 
de id., con dos fundas de piqué blanco. Un florete, guante  y c a 
reta. Tía cinturón de gimnasia. Una cómoda papelera. Una silla 
de tijera. Una hamaca. Una palangana de hierro. Los u tensi
lios necesarios de mesa. Los libros necesarios para su educa
ción. Dos cajas-baules de reglamento ¡¡ara Guardias-marinas, 
en que guarden su equipo á la salida de la Escuela.

43. La persona que presente al Aspirante en la Escuela en
tregará  en la Caja oto pesetas para atender á los gastos de la 
expresada ropa y efectos, é igual cantidad al empezar el se
gundo año, de las que se ciará cuenta á la salida del Aspirante, 
abonándose la diferencia por quien corresponda.

4 3. El importe de las composiciones por deterioro na tu ra l  
ó roturas, y el do los reemplazos de las prendas y efectos que 
se han expresado, se cargará á la cuenta de los Aspirantes, y 
lo mismo se verificará con cualquier otro objeto de su servicio 
personal ó de la Escuela que inutil icen por abandono ó malicia.

i 4  Los Aspirantes satisfarán, mientras permanezcan en la  
Escuela, 2 ‘50 pesetas diarias, que podrán entregar adelantadas 
á su ingreso ó en suma total ó por tr imestres adelantados.

Madrid 24 de Setiembre de 1881. = E 1  Jefe de la Sección, José 
Martínez.

MINISTERIO J ) E  ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión h-a sido con

firmada por haber satisfecho los interesadas los derechos 
establecidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces, 
D. Josó A rrando  y B allester. 
ü . N icolás Suarez Inclán .
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D. Joaquín Gil y García.
D. Jorge V ivero.

Comendador de número.

D. Enrique Abolla y Casariego.

Comendador ordinario.

D. Francisco Pampillon y Urbina.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los inier esculos los derechos esta
blecidos.

IIK A L  ORDEN DE IS A B E L  L A  CATOLICA.

Comendador ordinavio.

D. Alberto Rodríguez de Aguilar.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 17 de Setiembre de 1881.

£l Subsecretario,

Felipe Mendez de Vigo»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO  
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1880, facturas números 802 á 304 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1881, facturas números 251 á 238 de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 80 de Junio de 4881, facturas números 288 á 292 
de señalamiento.

Madrid 24 de Setiembre de 1881.=E1 Director general, E. 
de la Parra.

Dirección general da la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por la Tesorería de estas oficinas, además 
de los intereses de la Deuda pública del semestre de 30 de Ju
nio último y anteriores designados en los dias respectivos á 
cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Bia  27.

Reembolso de títulos del 2 por 100, sorteo de Junio último, 
facturas números 951 al 975.

Dia 29.

Atrasos de 1.* de Julio de 1874 y anteriores, facturas nú
meros 3.691 al 3.700 de cupones.

Dia i .# de Octubre.

Reembolso de títulos del 2 por 100, sorteo de Junio último, 
facturas desde el 976 en adelante, presentadas hasta la fecha.

Madrid 24 de Setiembre de 488i.=E l Director general, José 
Oreagh.

Resultado de las subastas para la am ortización de acciones de 
carreteras de 80, 55, 34 y  20 m illones, verificadas en el dia 
de la fecha , con arreglo á lo dispuesto en la ley de 17 de Mayo 
¿ instrucción  de 24 de Agosto de 1878.

Acciones ele carreteras de ©O millosaes.—ffiZmision 
de A5»riA de 1850.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n o m in a l .  Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Miguel Guillen  20X00 99
D. Anacleto Ántuñano y Basualdo. 7.000 99‘8Q
D. Emilio Fernandez  3.000 99*30
D. José Carrasco   9.000 100
D. Jesé Sierra    10.000 98
D. Francisco Rodríguez................  116X 00 99*90
D. Andrés Cayuela  17.000 N 98‘75
D. Juan M. Biee  50.000 99
D. Arturo García  ...............  12.000 98*80
D. Francisco Alvarez Murías  40.000 100
D. Sebastian Alonso...................... 6.000 98
D. Vicente Díaz y D iaz................. 15.000 99*99
D. Manuel Guardia........................ 226.000 98‘88

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADOS. — —  —

____________________________  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Sebastian Alonso   6.000 98 5.880
D. José S ierra    10.000 98 9.800
D. Andrés Cayuela  17.000 98*75 16.787*50
D. Arturo García..................  12.000 98 80 11.856
D. Manuel Guardia  8*6.000 98*88 223.468*80
D. Miguel Guillen................. 20.000 99 19.800
D. Juan María Biee (parte 

de 50.000 pesetas )...... 17.000 99 16.830

308.000 304.422*03

Acetosae» tle cam ífópsg «fe 55 —33m latosa
¡Cíe A a  i&SíS.

PROPOSICION E S PR E SE N T A DAS.

importo 
nominal. Cambio.

INTERESADOS.
Pesetas. Pesetas.

D. Ricardo Torrecilla y Maseras. 87.300 98
11 Miguel Al mazan y F e rr i.......  10.500 93*3©
D. Zacarías Martínez..............   2.000 - 99
D. José Santamaría de Kiía. . , . .  1.009 99*25
Doña Antonia Beltran y Campo.. 11.560 99*90
D. Joaquín Seos ge   - ....... <.. 5Ü.0C0 99*43
D. Gonzalo Sbarbi Osuna.. . . . . . .  5.000 98‘95
D. Fmeíerio Rom i l io .  ...........  3,000 99*25
D. Andrés Cayuela........... 11.1500 99*90
D. Modesto Pastor...................... .. 22.500 99*90
D. Arturo García.....................   30.000 98
D. Vicente Imaz y Aguirre........  14.500 99*98
D. Marcelino Muñoz.   4000 96*74
D. Antonio González Merino., . . . .  3.500 99*80
D. Francisco Molins.................   17.300 90
D. Francisco Turnes.....  130.000 99
D. Juan I. R iezu .............  6.000 96
D. Facundo García Pelayo..........  28.500 98
D. Francisco A. de T e j a d a . . 29.000 96*45
D. Francisco Buzneo..............   15.000 98*60
D. Manuel Guardia...................   130.000 92*48

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco M olins.... . .  17.500 90 15.750
D. Manuel Guardia (parte 

de 150.000 pesetas)  124.360 92*48 p l  5.137*60

142.000 130.887*60

Accione» de carretera» de «1-1 mtllesse®.—.*2mÍ»lou
de cS siSIo de 13B41.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
nominal. Cambio.

INTERESADOS. ___ _
Pesetas. Pesetas.

D. Juan Perez García.    9.000 100
D. Manuel Fernandez  . . . . .  . 1.000 91
D. José María Rubio A lberto .. . . .  2.000 95*75
D. Francisco Turnes   60.000 99
D. Francisco A. de Tejada.. . . . . . .  13.300 96*45
D. Manuel Guardia..  '75.000 9 i ‘83

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

B. Manuel Fernandez.. ( 4.0C0 91 910
D. Manuel Guardia (par

te de 75.000 pesetas). 65.500 91*83 60.148*63

66.500 6 í.058*65

Acciones de carretearas de millones*—Am isión
de Agosto de 1§5&*

•  PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
nominal. Cambio.

INTERESADOS. —  _
   . Pesetas. Pesetas.

Doña A. Lameyer. . . . . . . . . . . . . . ,  17.000 99
D. Manuel Guardia............................  3.000 93*93

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia (parte
de 3.000 pesetas)  2X00 93*93 1.878*60
Madrid 24 de Setiembre cid 1881.= E l  Director general, José 

Creagh.

SECCION 1.a
Relación adicional á la  de la segunda quincena de Agosto último 

de los créditos procedentes del ramo que á continuación se 
exp resa n , con indicación de la fecha en que han sido declara
dos caducados por esta Dirección gen era l, acreedor prim itivo , 
personas que han promovido el expediente y su im porte; cuyos 
acuerdos se publican en  cumplim iento de la ley de 19 de Julio 
de 1869 é instrucción  de 8 de Diciem bre siguiente, y  Real de
creto de 12 de A bril último.

negociado 3.°
Créditos del ram o de haberes de todas clases an teriores d 1828, 

declarados caduco-dos p or  hallarse com prendidos en  el art. 7.* 
de la ley de 21 de Julio de 1876, á causa de no haber justificado  
la personalidad de los acreedores n i  la legitim idad de dichos 
créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 27 DE AGOSTO DE 1881.

Número 4.624 del expediente. Rs. vn.

D. Vicente Diaz. ........................ . ..................... 5 001*57
D. Juan Fuentes.........................    2.584*48
D. José Nogués........................................... , . . .  3.265*60
D. Pedro Matamoros........................................  2.520*57
D. Cristóbal Painado..      . . . . . . . . .  4.1 \3*12
El Habilitado militar de Sevilla   ........ 2.098*21
D. Angel Diaz del Castillo   ..................   1.293*97
D. José María Arroyo. . . .........    3.467*99
D. Manuel Costa  ...........  2.008*09

Rs. vr..

D. Víctor José Conejero.........................    1X00*90
D. Diego Recaní).,  ..........................  1.i 69*¿57
D. J uan Ruiz. ............................................  i .408*61
D. José María ligarte.................    3.685*27
D. Francisco López Nuñez........................ 2 ¡ 9*24
D. Cristóbal Ibarrieta. .............................   2.982*57
D. Francisco Santo catalina . . . ' ................. 3.046*44
Presbítero D. Francisco López Santipeiri.  1.48F75
Padre Capuchino de San Sebastian..................  1.431*18
El Habilitado militar de Sevilla, por alcances.. 25.750*03
Doña Justa'González  ...............................   1.039*45
Doña María del Pilar Oscariz   2.563-24
D. Joaquín Espinosa de los Monteros...............  764*34
Doña Isabel Grajales    .................... . . . .........  180
D. Rafael del Castillo  ..................   1.311
Doña Antonia, de Rosas. ....................   767*36
Doña María Montero.. . .............   * ........... 222*54
Doña Josefa R ivera..................    869*33
Doña María de la Fonten...................................  1.306*75
Doña Ramona y Doña Carmen L o y ..    1.556*69
Doña María Guerra. .........     548*93
Doña María Agustina Ortiz....................  434*93
Doña María del Cármen Rodríguez.  .............  1.034*93
Doña Rafaela de T rillo ..................................   877*51
Doña María Dolores R ico.......................   3.708*69
Doña María Fernandez..............      870*24
Doña Josefa V illarroel  ......................... 826*90
D. Juan Galo Rodríguez..............     882*51
Doña Norberta Moreno.. .................................. 977*71
Doña Rosa María de Castro. .    . . . .  1.304*42
Doña Benilde Fogaza........... *.................. . .. 1.756*60
Doña María del Prado Herrera..........................  4.633*63
Doña Josefa Mendez Sandoval...........................  878*84
Doña María Manuela Molina.. , . , ..................... 695*93
Doña Teresa de Luque...............................  877*27
D. Francisco Blanco.....................   717*51
D. Francisco Jiménez......................................... 1.240*12
D. Manuel Bernet      . . . »  950*48
Doña Ana Gutiérrez .............................. 478*72
Doña Bibiana Batriz Pastor. ............   686*66
Doña Manuela Carmona.....................................  21*45
D. José de Cuéllar. ................. ........................ 2.929*52
D. Marcelino Alvarez Acosta.............................  »
D. Gregorio Astrandi..........................................  »
Doña Antonia Garuzona.........................     255*09
Doña María Eusebia García. ......................   437*51
Doña María Sarmiento.......................................  544
Doña Andrea Diaz.............................    386*48
Doña Juana del Mármol.. . ................................ 716*68
Doña Francisca León.................     315*78
D. Nicolás Nuñez................      567*09
D. Juan Francisco Blanco.................................  255*75
D. Benito de Torro..............................................  385*27
Doña María Ru iz ....................   . . . "  437*30
Doña María de la liaba   ................   224*54
Doña María Jiménez. ...........   256*39
D. Sebastian Carreño  .........   441*30
D. Eugenio López  ................................ 346*12
D. José de Luque ...........   255*75
Doña Juana Velez  ............................................. 546*12
Doña María de Cuevas  ...........  »
Doña María Diaz....................................  755*09
Doña María Armenta............................   430'69
Doña Luisa Lozano. ....................   503*81
D. Juan de Santiago..............................     773*42
Doña Antonia García.......................   543*78
D. Antonio López.  ............................ 353*51
Doña Juana Rafaela Aguilar  ........  4.132*24
Doña María de Mora...............................     25o*7R
Doña María Serrano Rico.. . . . . . . . . .......   255*75
D. Salvador Perez..  ........, .................      386*54
Doña María Francisca Prieto.............................  386*54
Doña Nieolasa Ponferrada..............................  . 386*54
D. Cristóbal Castellano      . * 385*33
D. Nicolás Lozano..............................................  1.449*57
Doña Antonia Cumplido. ..................  353*03
Doña Josefa Rosales.........................................    385*27
Doña María Teresa Ballesteros. ................. 745 33
Doña Juana Gutiérrez......................................... 742*48
Doña Antonia Ordoñez.......................................  763*48
Doña Luisa Melendo ............      434*93
Doña María Alarcon. ...................................  386*54
Doña Josefa León    ..........      386*54
Doña Victoria Pierna gorda................................ 306*99
D. Manuel. Marchena........................................... 434*93
Doña Teresa Molina.............. ...................... >.. 546*08
Doña Isabel Rubio..............................................  386'‘51
Doña Catalina Moreno....................................   383*57
D. Diego Serrado................................................  386*51
Doña Ana Josefa Hernández..............................  386*51.
Doña María Lucía Rodríguez.............................  545*60
Doña Catalina de T o rre .....................................  755*77
D. Pedro Miranda................................................ 357*87
Doña Josefa Gómez, primera ......................  279*72
Doña María del Cármen Rubio..........................
Doña Rosalía de Luna........................................  672*15
Doña Josefa Gómez, segunda..................   404*99
D. Rafael Rojas Zurita ..............    363*36
Doña Teresa Baena............................................. 368*21

Madrid 45 de Setiembre de 1881.«E1 Subdirector prime
ro, Ignacio Martin Esperanza. == V.® B.° =  El Director genera!, 
Creagh. _ _ _ _ _

SECCION 1 .

Relación de los créditos procedentes de los ram os que á continua
ción  se exp resan , que han sido declarados caducados p o r  acuer
dos de esta D irecció n general, recaídos en  las fechas que se di
rán , con exp resión  del acreedor prim itivo , personas que han 
prom ovido el expediente, procedencia del crédito, su im porte y  
causa de la caducidad; cuyos acuerdos se publican en cum
plim iento de la ley de 49 de Julio de 4869 é instrucción  de 8 
de Diciem bre s ig u ien te , y  Real decreto de 42 de A bril úl
timo.

n e g o c ia d o  3.°
Créditos del ram o de haberes de todas clases anteriores ¿44828, 

declarados caducados p o r  hallarse comprendidos en  el a r t .lJ  
de la ley de 21 de Julio de 4876 & causa de no haber justifi
cado la personalidad dé los acreedores n i la legitim idad de di
chos créditos.

ACUERDO I)E LA DIRECCION DE 40 DE SETIEMBRE DE 4881. ,
Rs. vn.

Número 4.626 del expeliente. *'
D. Pedro Vals ...........   3.548
D. José Estrada . . . . . . . . .  .........   4.460



Gaceta de Madrid.==Núm. 268. 26 Setiembre de 1881. 831

ib. vn.

D. L uís O rí .................................................... ' . . . .  537*86
D. J van Fe re z  .................................................. , .  -i 0
D. JuG.n D elgado ..    - 260
D. Pedro U trera   ................................     260
D. J uan Paz  ...........................................    260
D. Gregorio C a m p o s .  . . ............... .. 230
D. José Cádiz..................     163
D. Pablo L uis  .....................   760
D. Gaspar A n d a r!  .................  . .  s . . . . . . . . .  420
Doña A na M aría A v ila .. . .     ...................  3.247*70
Doña J u rn a  Cabello.  ..............    2.542*57
Doña M aría de los Dolores R o ig   _____     797*81
Doña Isabel R odríguez   . 2.581‘06
Doña María O ríiz ................... ............ ...................... 2.831
Doña Beatriz G uerrero  ............... ..........................  4.89o 'i3
Doña C atalina A viles. ............     2,39545
Doña Rosa R osario ................. . . . . . . . . . . . . . .  á .219*22
D oña R osa D ergu í  ............... ‘...............  L03P84
D oña Jacin ta de T orres............................................  2.960*42
Doña M aría Mercedes A lv a ..................................... 4.285*7 &
Doña María de los Dolores M endoza...................  LG584L
Doña G ertrudis R o d ríg u ez ..   .................   4.05848
Doña Juana M aría A ld ag as  ............. .. 59o‘30
E l H abilitado de la clase, por ag e n c ia s . . . . . . .  34148
A otro id., por i d ....................................................... 303*73
D. Francisco M illo....................................... a . . . .  »
Doña R afaela Gómez.................................................     3)
Doña G aspara Mar tino C e a   . . . . . .  *
Doña R afaela G u zm an ..............................................    »
E l Habilito do, por a lcances ............................    »
Doña N icolasa F igueroa . ........................................... »
Doña Leonor G abino............................................   2.293*24
Doña G ertrudis Lorenzo................................. .. - 4.911
Doña Ana G utiérrez........................................ . 3.038
D. A ntonio López H aro................... .. 4.401
Doña A na Joaquina C abrales.................................... 4.519
Doña A lfonsa A y ala .................................................. 4.269
Doña Felipa P eña lver................................................ 3.307*51
Doña Josefa O ro z c o   ..........    264*63
Doña Francisca R e c u lf í .  ................................... 558*20
Doña Juana  V alcázar  ............................ .... 3.013751
Doña Juana Y ieño ....................................... .. d.333*72
Doña M argarita M edina  ............................  4.018
Doña María Dolores Fernandez.......................   4.447*48
B. Gaspar M artínez C ea  ................... .. .4417A l
Doña B árbara  de T o rres   .........     2.401
Doña Rafaela Gómez* ..............    2.034*51
Doña Angela C a ñ e ra ...............................   8.673
Doña F rancisca Millo......................   6.260*27
Doña F rancisca Y añez.  . . . . . . . .  i .205*42
Doña Francisca F’onseca..................... .. ............. . .  2.842*12

Número 4.627 del expediente.
D. Salvador F ern an d ez  ..........     4.685*63
Doña Josefa Jim énez...........................................   666*42
Doña Josefa de S o to  ......................... „ . . .  735
Doña Juana D elgado................................   * . * 4.440
Doña María del Rosario V aleozuela. 4.896*33
Doña Dolores B iernes  .......................... 2.646
Doña M aría G accndo .  ............    3.345*80
Doña María Dolo.es Peña.  ............. ..............  4.214
Doña María del Cármen M oron.........................   8.707*36
Doña Rafaela G uzm an .............................. * . . .  2.009
Doña L sonarda G ó m e z ...................   ' 2.763*63
Doña Inés B o la r in .  ...........
Doña Inés A la n i.   ........... ................................... $.646
Doña P e tra  Laña to s ................. ............................. .. 6-379*81
Doña G ertrudis A b a te .. . ......................................... #,646
Boña A ntonia F ernandez      ........... .. d.<?92‘86
Doña A ntonia González. , ............. ..........................  4.102*51
Doña A gustina C añete .................................... .. 2.200*03
Doña A nacleta González. ..........................  4.764
Doña Francisca M artínez.........................................  2.526*42“
Doña Francisca Castro. „ ............... ........................  4.203*42
Doña Flora S an to s  ...............................   882
Doña María C abanillas.......................................... 2.646
Doña Josefa L ó p ez .. . . . . . . . . .  2.6 i 6
Doña Joaquina Oviedo  ..................................  2.587*21
Doña Juana D elgado.................................................  2.616*63
Doña Francisca G onzález ........... ................... 2 646
Doña Juana R o d ríg u ez , ....................... 3.160*51
P . José Consuegra   .................................................  2.587*21
Doña Josefa M artínez............................................... 2.646
Doña Juana  F e rn an d ez .  ..............................  4.323
D. Juan  G arrid o   .............................................  2.763*63
Doña M aría Anglés V ega ....................................... 1.764
Doña M agdalena del C astillo .-  .......................... 2.646
D oña Manuela P inedo— ..............    4.984‘5 i
Doña M aría Teresa S a lin a s .................   2.646
Doña M aría V illardes..............................*................ 1.871*60
Doña María V alle .......................................................  2.416*81
Doña M aría G a rc ía .,................. ......................... 3325*93
Doña María Antonia y Carda  .................  2.646
Doña M aría P erez .. . . » .............................................
Doña María Dolores M artinez.................................  2 646
Do'ña Manuela F ernandez    .......................• L984 51
Doña María P a lo m in o . ........................................... 4,896*38
Doña M aría C alloso      .........................   2.646
Doña María Dom ínguez. ........ . . ................. ..........  2.646
Doña Nicolasa Os teneros........................    764*42
Doña María del Rosario Soria ................  »
Doña Josefa de V argas .............................. ............
Doña M aría O rte g a ..............................................   33o‘o3

Número 608 del expediente.—Acreedor prim itivo D. F ra n 
cisco María de Moxó y de Grell; reclam ante D. Ignacio de Tró
y O rtolano; procede el crédito del ram o de préstam os: su im 
porte rs. vn. 80.000. H a caducado por'no  haber justificado la  
existencia del crédito.

Núm. 3.226/72 del id .—Acreedor prim itivo D. Manuel A n
tonio Cerviño Vázquez, Párroco de San E stéban  de Beade; re 
clam ante D. Juan  A ntonio Fernandez; procede el crédito del' 
ram o de im posiciones en Consolidación: su  im pórte 45.663 rea
les 39 cénts. Ha caducado por no haber hecho gestión algu
na n i presentado documentos dentro de los diferentes plazos 
concedidos al efecto. Acuerdo de la Dirección de 9 de Setiem 
bre de 4881.

Núm. 3.236 del id .—Acreedor prim itivo el Cabildo de S i-  
güenza por las obras pías fundadas por D. Sebastian de Juan  y 
S an ta  M arina; apoderado D. M ariano R am iro y Sauz; procede 
el crédito de la ren ta  dei tabaco: su im porte 34.584 rs. 74 
céntimos. Ha caducado conforme á lo prevenido en el a rt. 7.° de 
la ley de 24 de Julio  de 1876. Acuerdo de la  Dirección de 40 de 
Setiem bre de 1884.

NEGOCIADO 4.°
Expediente núm ero 53.593 de la Deuda del personal.—Don 

Andrés de los Santos, Escrib iente de la  Secretaría de la U ni

versidad do :3c vi Un: crédito oQO rs.; reclam ante I). Francisco 
Sánchez (A stilla. Caducado por Ui Dirección general cu 14 de 
Setiembre del corriente año, en v irtu d  de lo dispuesto cu el a r 
tículo 41 do la k y  de 28 de Fobrero de 4873.

Idem núm . 5L6I0 de id. id .—D. Tomás García Carrero, Ofi
cial de Telégrafos, GFnernnvioii: crédito 3-i3 rs. 98 cénts.; r e 
clama u le no consta. Oa dura do en igual fecha, en v irtud  de lo 
dispuesto en el arfe. 43 do la ley de -19 de Julio  Je  1863.

Idem mnvt. 57 287 Cc »d. id.- -  I). Juan  García, exclaustrado 
del convento de M * relio 1.a, Sevilla: crédito I I .  Ubi rs. 83 cénti
mos: reclam ante B. Angel Izquierdo. Caducado en id. id., en 
v irtud  de lo dispuesto cu id. id.

Idem núm. 57. R 8 de id. i 1. ~D . E stéban Migue!, Bcn eñe in
do de Magaz, P a k n r 'j :  oréd 'o ' i .(,00 rs. 50 cénts ; perteneciente 
á ios herederos Do Mari -t, ó 1 las Nieves, Doña Ju liana  y Doña 
V ictoria Durango y Miguel; reclam a uto D. José Garrido y A r
boledas. Caducado en id. id., en v irtud  do lo dispuesto en id. id.

ídem  núm . 57.542 de id. id .—D. Pablo Tomás, retirado  de 
G uerra, Baleares: crédito i . 524 rs. 71 oóats.; reclám am e Don 
José Martinez* Caducado en id. id., en virtud dolo  dispuesto en 
ídem id.

Idem núm . 08.430 do id. id .— 1). Pedro de Mar tos, re tirado  
de G uerra y M arina, Jacú: crédito 2.284 rs. 23 cents.; rec la 
m ante I). Emilio Garmona. Caducado en id. id., en v irtud  de lo 
dispuesto en id. id.

ídem  núm. 73.660 de id. id .—D. Jerónim o Roca, re tirado  de 
Guerra, Sevilla: crédito 3.044 rs. 56 cents.; reclam ante D. E m i
lio Carm ena. Caducado en id. id., en v irtud  do lo dispuesto en 
idem id.

Idem núm. 76.712 de id. id.— Juan  Arm ario, m arinero , Cá
diz: crédito 217 rs.; reclam ante 1). Joaquín Tollo. Caducado 
en id. id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 76.713 de id. id.—Antonio A rm ario, m arinero, 
Cádiz: crédito 558 rs. 33 cénts.; reclam ante id. id .—Caducado 
en id. id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm . 76 714 de id. id.— Francisco Bravo, m arinero, 
Cádiz: crédito 4.152 rs. 80 cénts.; reclam ante id. id. Caducado 
ídem id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 76.745 del id. id.—Juan  del Corral, m arinero, Cá
diz: crédito 563 rs. 24 cénts.; reclam ante id. id. Ce ducado en
idem id., en v irtud  de lo diopuesto en id. id.

Idem núm . 76.716 de id. id. —Julián  Cachón, grum ete, Cá
diz: crédito 4.2?2 rs. 98 cents.; reclam ante id. id. Caducado en 
idem  id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 76.717 ele id. id.—Juan Torné, grum ete, Cádiz: 
crédito d.029 rs. 42 céuís.; reclam anm  id. id. Caducado en id. id., 
en v irtu d  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm . 76.718 de id. id.—Miguel González, m arinero. 
Cádiz: crédito 500 rs. 18 cénts.; reclam ante id. id. Caducado 
en id. id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem  núm. 46.749 de id. id .—Manuel Gómez, grum ete, Cá
diz: crédito 711 rs. 65 cénts.; reclam ante id. id. Caducado en 
idem id., en v irtu d  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 76.720 de id. id.—Manuel de Haro, grum ete, C á
diz: crédito 619 rs. 74 cénts.; reclam ante id. id. Caducado en 
idem id., en v irtud  de ló dispuesto en id. id.

Idem núm. 76.722 de id. id .—Francisco Muñoz, grum ete, 
Cádiz: crédito 372 rs. 9 cénts.; reclam ante id. id. Caducado en 
idem id., en v irtud  de lo dispuesto en id, id.

Idem núm. 76.723 do id. id.-—Manuel Martinez, grum ete, 
Cádiz: crédito 711 rs. 65 cénts.; reclam ante i b id. Caducado cu 
idem id., en virtud  ele lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 70.72-4 do id. id .—Marcial Medero, grum ete, C á
diz: crédito 340, rs. 56 cénts.; recio ruante id. id. Caducado en 
idem id,, en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem niun.J76.726 de id. id.—Gaspar Molina, grum ete, Cádiz: 
crédito 4.461 rs. 98 cénts.; red am an te  id. id. Caducado en id. id , 
en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm . 76.727 de id. id .—Ram ón Oitiz, grum ete, Cádiz: 
crédito 406 rs. 95 cénts.; reclam ante id. id. Caducado en id. id., 
en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm . 76.a28 de id. i d —José Antonio Pastor, grum ete, 
Cádiz: crédito 226 rs. 77 cénts ; reclam ante id. id. Caducado en 
ídem id., en v irtud  de io dispuesto en id. id.

Idem núm . 76.729 de id. id .—Diego Reine, grum ete, Cádiz: 
crédito 4.090 rs. 48 cents.; reclam ante id. id. Caducado en id. id„ 
en v irtud  de Jo dispuesto en id. id.

Idem núm. 76.731 de id. id.—José Tolc4a.no, grum ete, Cádiz: 
crédito 1.790 rs.; red am an te  id. id. Caducado en id. id., en v ir
tud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 76.732 de id. id .—Manuel Macías, cabo de m ar, 
Cádiz: crédito 267 rs. 59 cénts.; reclam ante id. id. Caducado 
en id. id., en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 77.134 de id. id .—José Domínguez, grum ete, 
Cádiz: crédito 964 rs. 60 cénts.; reclam ante id. id. Caducado 
en id. id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem nú ni. 77.135 de id. id.—Miguel Espinosa, grum ete, 
Cádiz: crédito 964 rs. 50 cénts.; reclam ante id. id. Caducado 
en id. id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem  núm. 77.136 de id. id.—Francisco M artínez, grum ete, 
Cádiz: crédito 2.044 rs. 86 cénts.; reclam ante id. id. Caducado 
en i i .  id., en virtud do lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 77.137 de id.—Domingo Q.uijano de Sebastian, 
grum ete, Cádiz: crédito 3.158 rs. 21 cénts.; redam an te  id. id» 
Caducado en id. id., on v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 77.138 de id. id.---Juan A ntonio. Pcrez, m ari
nero, Cádiz: crédito 1.869 rs. 68 cénts.; reclam ante id. id. Ca
ducado en id. id., en virtud  do lo dispuesto en id. id.

Idem núm . 77.410 do id. id.—Miguel Velaseo, grum ete, Cá
diz: crédito 2.880 rs. 74 cents.; reclam ante id. id. Caducado 
en id. id., en virtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 78.23 J de id. id.—Cristóbal Al faro, grum ete, 
Cádiz: crédito 547 rs. 42 cénts.; reclam ante id. id. Caducado 
en id. id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm . 78.234 de id. id.—Juan L uis B urrucla, grum ete, 
Cádiz: crédito 4.367 rs. 92 cents.; reclam ante id. id. Caducado 
en id. id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm . 78.232 de id. id.—Manuel Cantero, grum ete, 
Cádiz: crédito 746 rs. 36 cénts.; reclam ante id. id. Caducado 
en id. id,, en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm . 78.233 de id. id.-—A ntonio Delgado, grum ete, C á
diz: crédito 744 rs. 42 cents.; reclam ante id. id. Caducado en 
idem id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 78.235 de id. id.—José Garnés de Francisco, g ru 
mete, Cádiz: crédito 470 rs. 80 cénts.; reclam ante id. id. C adu
cado en id. id., en v irtud  de lo dispuesto enid. id.

Idem núm . 78.236 de id. id.—Antonio G arcía y Martinez, 
grum ete, Cádiz: crédito 365 rs. 30 cénts.; reclam ante id. id. Ca
ducado en id. id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 78.237 de id. id.—Francisco de P au la  Gaviño, 
grum ete, Cádiz: crédito 487 rs.; reclam ante id. id. Caducado 
en id. id., en v irtud  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 78 239 de id. id .—José Lozano, grum ete, Cádiz: 
crédito 676 rs. 9 cents.; reclam ante id. id. Caducado en id. id,, 
en v irtu d  de lo dispuesto en id. id.

Idem núm . 78.240 de id. id .—R afael López de B altasar, g ru 
mete, Cádiz: crédito 383 rs. 33 cénts.; reclam an te id. id. Ca
ducado id. id., en v irtud  de loTliépuesto en id. id.

Idem nú ¿n. 78.242 de id. id.- Ensebio Pn-naruo, grumo te,
Cádiz: crédiio 4.089 rs. 68 cénls.; re a lo. ni:-, me i b  ni. Caducado 
en id. i*.b, en v irtud  do lo uLpae.vA a i  id. id

Ido na núm. 78.24 i de id. id.—Mié o el : au-Lay qrunU-.io, Cá
diz: crédito 4 .8  9 rs. 84 eéivA : u.;ñc L«. ul> ' aduce do en
idem id., en v irtud  do 10 uispee*-- m  ¡d. iu.

Idem núm. 79.486 de id. id. - lio Espinosa, grum ete, C á
diz: crédito 4.283 rs. 33 cents.; re* m m e id. id. Caducado en. 
idem id., en v irtud  de Jo dispiaU  ' n ni. id.

Idem núm. 94.844 de id. id. R. 4 > arrio Ido Mnnacl B árrido, 
Gura de Puercas, Zamora: crédito 11A31 re.; red am an te  Don 
Carlos María. Rebollo y Gutiérrez. Caducado en id. i «i , en v ir
tud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 95 039 de :id. id .—-D. Jea p iL  López, Cura de 
P uerta  Nueva, Zamora: crédito 0.460 re.; 1 eme manto 1). Carlos 
M aría Rebullo. Caducado en id. id., en v  ;> d «Jo lo clisiniostc 
en id .id .

Idem núm. 05.783 de id. i b — D. Felipe F ctiv.. ndez, Párroco 
de Robledo do Losada, Aslorga: crédito 4.788 rs.; reclam ante 
I). E nrique María Sánchez. Caducado on i 8. Ib , en v irtud  do lo 
dispuesto en id. id.

Idem núm . 96.781 de id. id .— I). Antonio Ramírez, Párroco 
de Tarifa, Cádiz: crédito 9.401 rs. 48 cents.; reo! novan te ü . R o - 
bustiano Boa da. Caducado en id. id., en v irtud  do lo dispuesto 
en id. id.

Idem núm . 97.726 de id. id.—D. Berna ruino Martínez Tejada, 
Beneficiado de Sorzano, Calahorra: crédito 44.908 rs 6 cénti
mos; reclam ante D. Manuel María H errera. Caducado en id id., 
en v irtud  de lo dispuesto en  id. id.

Idem núm. 97.8)9 de id. id . - -  D. Valerio G utiérrez, Gura de 
N avam uel y Cómeles, Burgos: crédito 6.98-1 rs.; reclam ante 
D. Juan  Mendoza. Caducado en id. id., cu v irtud  de lo dispuesto 
en id. id.

N E GOCIADO 7 . °

Número 93-03 del expediente.—Acreedor prim itivo colec
tu ría  do la parroquial de Santa  Ana, en la vina de G uadalca- 
nal. R eclam ante D. Robustiano Borda. Lám ina del 5 por 100, 
núm ero 32.6iS, de 26.006 rs. 15 m is. Caducados (‘apital é in te
reses por acuerdo de esta Dirección general de 14 de Setiem bre 
de 4881, con arreglo al cano 2.° del decreto-lev de 88 de Enero 
de 1869. ̂

Madrid 15 de Setiem bre de 4 8^1.-••■El Subdirector prim ero, 
Ignacio Martin Esperanza. — V.° B.° — El Director gem r.ü ,
C rp íu rL

R elación  de los ex p ed ien tes cupo es Pulo debe srr notificado d los 
respectivos ■in teresados , y que vor ¡{¡novarse el dom icilio de e s 
tos se publica en la  G aceta  en  cum plim iento y p a ra  los e fe c 
tos de ¡a ley de 19 de Ju lio  de 1869 ¿ instrucción  para- sn eje - 
cv.eion.

NEGOCIALO 3.°
Número 294 del expediente.—Ramo de letras, libranzas y 

o tras obligaciones de Tesorería no satisfechas; interesados se
ñores albaeeas testam entarios de D. Antonio Oiazaiva; apode
rado D. Francisco Javier Velaseo.•--Que se presente la carpeta 
01 io i na 1 de resgu ardo.

Núm. L605 del id.—Ramo de. presas francesas; inferes ido 
D. Miguel Va lis; reclam ante D. Miguel VAL y Fortesa.—Quc 
el crédito que se pretende se halle en suspenso emuo lodos los 
demás do dicha procedencia lmsta <|'.s lo.< O úrks d«. 1 Reino re 
suelvan lo (pao estim en más justo.

Núm. 122 del id. -Ramo de docum entos antiguos no reco
gidos; interesado Reverendo Cura y ( e r o  de S an ia  C atalina 
M ártir, de la villa de Al eirá.—Por ilcai orden de 20 do Mayo 
de 4884 se deses tima, el recurso de alzada interpuesto, y  se con
firma el acuerdo de la suprim ida Jun ta  de la Deuda de 24 de 
Febrero de 4880, por el que se declaró la caducidad del crédito.

Madrid 17 de Setiembre de 1881.-^421 Subdirector p rim e
ro, Ignacio M artin Esperanza.- A '.0 BF • El Director general, 
Creogh.

Dirección general d e  Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 40 prem ios mayores de los 4.784 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

Premios.
Números. — A iminFlr. ci :nes.

P esclis.

4.938 80.000 Madrid.
3.874 50.000 Cádiz.

34.662 25.000 San Fernando.
30.674 i 5. Oí í() Tr u j i 11 o.
40.839 2.51-0 Murcie.

627 2.300 Madrid.
4.183 2.500 A lm ería.
2.992 2.500 Barcelona.

46.668 2.500 Valladolid.
19.6)4 2.500 . Madrid.
27.980 2.500 Oviedo.

8.771 2.500 D u.ango.
29.454 2.500 Madrid.
43.179 2.560 Cádiz.

6.211 2.500 Badajoz.
41.874 2.600 Valencia.

8.877 2.300 Zaragoza.
7.646 2.500 A lm ería.

34.514 2.500 Alicante.
4.152 2.500 Soria.

46.804 2.500 Barcelona.
35.741 2.300 Alm ería.
48.2RI 2.500 CarabancheL
41.946 2.500 Sevilla.
28.539 2.500 Mad id.
80.659 2.500 Gracia.
4.144 2.500 Cádiz.

44.734 2.500 Gerona.
42.954 2,300 Burgos.
2,981 2 500 León.

44.820 2.500 Borja.
43.094 2 300 Badajoz.
4.856 2500 Santa  Cruz de Tenerife.
2.623 2.500 V icálvaic.

46.601 2.500 Bilbao.
49.905 2,500 Córdoba.
28.932 2.500 Sevilla.

3.902 2.500 Orense.
29.272 2.500 Mad-icL
43.461 2.500 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia para, adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de5 17 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos a ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.° d e .Octubre 
de 4868, y  los cinco de 123 pesetas cada uno asignadas á las
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doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, cuyos sorteos se lian celebrado en la forma prevenida per Real órden de 43 de Febrero de 1832, han resaltado agra
cia das las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 623 pesetas.
Dona Avelina Mariana Pcrcz y Salvadores, hija de D. Ma~ nú A, Capitán. del primer batallón de Córdoba, muerto en el 

campo ilel honor,
DONCELLAS.

Premio primero de 125 -pesetas*
Juhar. a Lozano de Nieolasa, del Hospicio.

Idem segundo de- id. id.
Muría Josefa Fernandez y Mallo de José, de id.

Idem tercero de id. id.
Teresa Viruelas y Puerro de Manuel, de id.

Idem cuarto de id. id.
Luisa Casínllo y Llanos de Antolin, de id.

Idem quinto'de id. id.
Francisca Josefa Laserna, del Colegio do la Paz.

Prospecto del sorteo que se lia de cei&orar en Madrid el día 7 de Ocluiré de 1881.
Ha de constar de 12.000 billetes, al precio de 250 pesetas cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 25 pesetas la fracción ó décimo.Los pernios han de ser 630, importantes 2.190.000 pesetas, distribuidas de la manera siguiente:

■ PREMIOS. PESETAS.

1  ...............   de ..........................................  500,000i  ................... .. d e ..   ..........   250.000
1 ............... .. de.  ...............  125.0001 ................   de.......... .............................  100X00
 2 .................... . . . .  de 50.0CÜ.............   100.0004 2 ..........................  de 5.000. . ..............   210.000

576    de 1.500............................ 864.000% aproximaciones de 10.000 pesetas para los números anterior y posterior al del p remio m ayor . ........ . . . ......................... 20.000
2 id. de 6.000 id. para el premio segundo... .  12,0002 id. de 4.500 id. para el premio tercero  9.000

630 2.190.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para, los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el nú 

mero 12.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.
SI sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campana, y cinco de á 425 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 

capital." Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos y entrega de los mismos.Madrid 24 de Setiembre de 4884.*=P. O,, Sandalio Granja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e ra l  de B ene ficen c ia  y  S a n id a d .
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por el Cónsul de España en Qucbec que la fiebre amarilla se lia manifestado en la Gusyana inglesa:Vistos los artículos 80 y 34 dé la ley de Sanidad, y la orden de 'JO de Diciembre de '1874;Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar sucias las procedencias del citado punto que se hayan hecho 
á i a mar despius del 23 del actual. •Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos prevenidos en la disposición 4.a de la orden de este centro, fecha 24 de Abril de d87o (Gaceta  del 29).Dios guarde á V. S. muchosaños. Madrid 24 de Setiembre de 4881.— El Director general, Luis de R u te .=  Sr. Gobernador úe :a provincia marítima de....

MINISTERIO SE FOMENTO. 

Tribunal de oposiciones
á la- cátedra de Farmacia químico-inorgánica, vacante en la 

Universidad de Granada.
Los señores opositores á esta cátedra D. Rafael Estéban y González, D. José Rodríguez Berruezo, D. Feliciano Lorente y Martin y D. Gumersindo Pardo y Reguera se servirán preséntame en Ja sala de actos públicos de la Facultad de Farmacia de esta Corte, calle de la Farmacia, núm. 11, el dia 12 de Octubre próximo, á las cuatro de la tarde, para que el Tribunal proceda al sorteo de las trincas, según previene el art. 12 del reglamento de 2 de Abril de 1875.Se advierte que el opositor D. Gumersindo Pardo y Reguera debe acreditar ante este Tribunal que presentólos documentos en una Administración de Correos antes de term inar el plazo de la convocatoria, conforme á lo prevenido en el art. 5A del mencionado reglamento.
Y por ultimo, que, según el art. 14 del mismo, los oposito

res que no asistan ni excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las trincas se entenderá que renuncian á la oposición.Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores.Madrid 24 de Setiembre de 188i.=E l Presidente del Tribunal, Manuel Rioz.

I;, FFvvLvJi
G o b ie rn o  de la p ro ¥ in e ia  de Toledo.

D. Ignacio Jiménez, Abogado de los Tribunales de-la N ación, Fiscal nombrado por el Sr. Gobernador de esta provincia para la instrucción de un expediente sobre ingreso en la Order civil de Beneficencia del Médico-cirujano D. Federico Muñoz y Lañaría.Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias oportunas para probar los servicios prestados por dicho Facultativo durante la epidemia variolosa que en el año de 487  ̂afligió al pueblo de Alcaudete de la Jara, doy la publicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 4857 para que las personas que quieran prestar declaración en pro ó contra de la exactitud de los hechos puedan verificarlo en el término de 45 dias, concurriendo á esta Fiscalía, sita calle Real, núm. 2, de diez á doce de su mañana, ó en otre caso hacer en la forma debida las reclamaciones que estimer 
convenientes.Alcaudete de la Jara 47 de Setiembre de 4884.==Ignacio J i
ménez.

A dm üaSstfaeiosa d e l  G a rre o  C en tra l»
DIA 23.

Carias detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Mam. 296 Juan Blanco.—Cobaya.297 Alcalde constitucional—Olmeda.298 Bernardo Perez.—Trashite.299 Compañía Singer.—Sevilla.300 Carolina Hispano.—Valencia.801 Domingo Retava.—Carranque.302 Dolores Megeras.—Rivadeo.303 Emilio Navarro.—Zaragoza.304 Josefa García.—Mogente.305 José Gabieta.—Alcalá.306 María Hernández.—Sabiñan.

307 María .Ton g i l—Fontovar.308 Mercedes García.—Pozuelo.
Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora su domicilio.

309 Desiderio Diaz.310- José Milla,342 G. Ruiz Saez.343 Viuda Alonso.344 Torino.315 P. Alvarez.316 J. Ramírez.317 B. Ruiz.348 Vicente Monterrubio,349 Estéban.320 M. Lletgei.321 Juan Ferreras.322 Gr. González Rodríguez.323 G. Romo,
324 V. Moya.325 Serafín García.326 Manuel Hernández.

Madrid 23 de Setiembre de 188i.= E l Administrador, José 
María Soler.

s-sn tra! á& T e lé g r a f o s .  .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas ci los destinatarios.

Día 24.

HombreEstación de origen. del degt¡naiaric. Domicilio.

Zaragoza............... Manuel Chamorro.. Expedidor 832.Orense..................  Federico Diaz Pala-fox.........................  Madera Alta, 54.Valencia   Edelmiro V icen t.. .  Fonda.U tre ra .. . . . . . . . .  María Mozeda  ___  Santa Isabel, segundeizquierda.San Sebastian .. .  Emilio A lcat  Olivo, 62, cuarto.Málaga..................  Cristóbal Morullas. Tudescos, 54, tienda.Lisboa................... José Muñoz O rtiz ... Travesía dos Romola-tas, 46, segundo.
Barcelona  C a lle ja .. . . ............... Mayor, 84.Murcia..................  Manuel Calljas  Calle del Espejo, n ú mero 5.
Cartagena  Luciano Redon  »F e rro l................... Manuel Baamonde. Interventor central.Barcelona  A m una..................... Estrella, 7.Marsella...............  Julián M artin   Rastro, 5, Vallecas.León.................. Eduardo G alindo... Santa C ruz, 20, segundo.Sevilla..................  José L a c a l............... León, 2o.A lm adén..............  Coronel F e r r e r . . . .  Leganitos, 43.
Barcelona  JoaquinA varin  C o n g reso  Diputados,de Barcelona.
Ciudadela   JuanT rem on  Diputado Cortes.

Madrid 24 de Setiembre de 488i.=P . el Jefe del Gabinete 
central, F. Franco.

J u n t a  e c o n ó m ic a  del D e p a r ta m e n to  d e  F e r r o l .
En virtud de acuerdo de esta corporación del dia de hoy, se anuncia á pública licitación ante la misma por segunda vez, para las doce y media del 29 de Octubre próximo, la subasta del suministro del segundo lote de efectos con destino ai Hospital m ilitar de esta plaza en reemplazo de los dados de baja durante el cuarto trim estre de 1879-80, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que se encontrarán de m anifiesto en la  Secretaría de la Capitanía general de este Departamento (se publicó en la G aceta de Madrid de 23 de Junio pró

ximo pasado y en el Boletín oficial de la provincia dé la Corma, número 292, de 20 del mismo).

Lo que se anuncia al publicó paLa conocimiento de las per-* 
soiiQS que gusten tomar parte on dicha ¿u basta.Ferrol 47 de Setiembre de 4881.—El C apean üe fragata. Se
cretario, Juan de Ponte.

Junta e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a  d e  pólvosú! 
d e  M u rc ia .

Debiendo celebrarse subasta pública en la Fábrica de pólvora de Murcia el dia 3 de Noviembre próximo para la adquisición de 3 2O0 kilogramos de chapa de zinc, conocida en la industria nacional por del núm. 8, y 810 kilogramos de la que lo es por del núm. 9, que han de sor entregados en los almacenes de dicho establecimiento, situados en la capital, al precio m áximo de 74 pesetas 50 céntimos los ÍCO kilogramos de una y otra clase, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación; teniendo esta lugar ante la mencionada Junta, á las once de la mañana del expresado dia.
Ei pliego de condiciones estará de manifiesto en la citada dependencia todos los dias no feriados, á las horas ordinarias del despacho, y las proposiciones serán redactadas según el adjunto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  (tal parte), enterado delanuncio inserto en el n ú m . . . . .  (tantos) de la G a c e t a  d e  M a 

d r id , y del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos á la contratación en subasta pública de 3.209 kilogramos de zinc en chapas del núm. 8, y 840 kilogramos en chapas del núm. 9, con destino á la  Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete a efectuar la entrega al precio de (tanto, en pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras), cada 400 kilogramos de ambas ciases de chapas, acompañando la garantía exigida.
(Fecha y firma del autor.)

Murcia 22 de Setiembre de 488i.==Por acuerdo de la Junta económica, el Oficial primero, segundo de Administración m ilitar, Secretario, Enrique Caries.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L 

Alcaldía constitucional de Almodóvar del Campo.
D. Manuel Alvarez y Alvarez, Alcalde de esta ciudad.Hago saber que la plaza de Secretario de este A yuntamiento se encuentra vacante por dimisión del que la desempeñaba.
Los que aspiren á obtenerla presentarán solicitud ántes del 49 de Octubre próximo.
Almodóvar del Campo á 49 de Setiembre de488i.==Manuel Alvarez. X—367

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  E z c a ra y .
Hallándose denunciada la casa núm. 23 de la calle Mediana de esta villa, correspondiente á Doña María Mercedes Zuazo, hoy sus herederos; y declarada de inminente ruina por los Maestros alarifes y carpinteros nombrados al efecto para su reconocimiento, según expediente que se halla formado, se cita y requiere á indicados herederos de Doña María Mercedes Zuazo para que por sí ó por persona que legítimamente les representen comparezcan á exponer lo que les convenga en esta Sala Consistorial, puesto que se ignora su paradero; previniéndoles que en término de ocho dios desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia de Logroño y G a c e t a  d e  . 

M a d r i d  han de proceder á la demolición de la casa mencionada, dándoles el término de un año para su reedificación; en la inteligencia que de no verigcarlo, este Ayuntamiento procederá desde luego á la demolición, reintegrándose de los gastos que ocasionare con la venia de ios materiales que resulten, y del solar en caso necesario.Ezcaray 49 de Setiembre de 4581.=E1 Alcalde, Benito Gau- dangui.=Por su mandado, el Secretario, Justo Alonso Perujo.
X—365

Hallándose denunciada la casa núm. 3 de la calle de San Román de esta villa, correspondiente á los Cinco gremios m ayores de Madrid; y declarada de inm inente ru ina por los Maestros alarifes y carpinteros nombrados al efecto para su reco- # nocimiento, según expediente que se halla formado, se cita y requiere á dicha Sociedad de los Cinco gremios mayores de . Madrid para que por sí ó por persona que legítimamente la represente comparezca en esta Sala Consistorial á exponer lo que le convenga; previniéndoles que en término de ocho dias desde la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id  han de proceder á la demolición de la casa mencionada, dándolas ei término de un año para su reedificación: en la inteligencia que de no verificarlo, este Ayuntamiento procederá desde luego á la demolición, reintegrándose de los gastos que ocasionare con la ventado los materiales que resulten, y del solar en su caso.Ezcaray 49 de Setiembre de 1881 —El Alcalde, Benito Gau- dangui. = P o r  su mandado, ci Secretario, Justo Alonso Perujo.-

X —366

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juagados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen

cia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, llama y 
emplaza á Pablo López, natural de Val demoro, y Estéban Ser
rano, ‘que lo es de Casarrubios del Monte; y á Antonio Grafía 
y Estéban Miguel, naturales, el primero de Gamalleira y el se
gundo de Fuentespina, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, 
abuelos paternos y maternos de los contrayentes Francisco Ló
pez y Serrano y de Modesta Grafía y Miguel, para que en el 
término de 4o dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio, comparezcan en este Tribunal, y hora de audiencia» 
á prestar ó negar á sus nietos el consentimiento que necesitan 
para el matrimonio que intentan contraer; bajo apercibimiento 
que ¿e no verificarlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.Madrid 20 de Setiembre de 488i.^-=Lieeaciado Juan Moreno.
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Juzgados militares.
HABANA.

F vlfeisco  C havare Galsusta, Capitán de E|4reito7 Te- 
nieir segundo batallón del regimiento de AtUllería á pié, 
y F dei m ism a

■h consecuencia de los autos te s ta m o n te te  del artillero 
•fj&S'fué del hoy disuelto regimiento del arma de montana Ca- 
«&niro Solsoim Puñet, por el presente y  es$e mi primer edicto 
4 ito, llamo y  emplazo á ios hermanos de <áIcho indivduo, in sti
tu idos herederos Joaquín y  Teresa, naturales de Vilianueva de 
Sitges, provincia de Barcblsna, para que en el término de 30 
dias, contados desde la  publicación, se presenten en esta F is
calía, s itiad a  en la  «calle de Paula, m¿im. 75, para enterarles de 
dichos -a^íos.

H & teia 13 de M io á e  1881.= E t  Fiscal, Francisco Chavarre.

3usstt3os de primera instancia.
ALBA DE 'TORMES.

®!i Dr. D. Ramón Escalada y  Carabias, Juez de primera ins- 
í^nola de Alba de'Tormes.

ÍBor la presente requisitoria se llama á lu á n  Corral H er- 
tUá^dez, alias Puíica, soltero,de 32 años, Jornalero, natural y  
■véeino de Fuentes aúco, cuyo paradero se ignora, para que en 
-é l término ée  10 dias, á contar desde el en que se inserte la 
-presente en ^ G aceta de Madrid, comparezca ante este Juz
g a d o  á que tenga efecto cierta diligencia ¡acordada en la causa 
 ̂que se ie siegue sobre hurto de un costal; apercibido que de no 
vverificarlo lo aparará el peéjuicio que haya lugar.

Dada en^Alba de Tormes á 9 d e  Setiembre de 488i.= R am on  
Escalada y*Carabias.=*=Por su mandado, Ploman Sánchez.

ALMOBÓVAR DEL CAMPO.
D. E x im io  de Molirí y  Arcas, Jues de primera^ instancia  

de este partido.
Por t]a presente ruego y encargo ú  todas las Autoridades 

civiles ^ m ilitares y de cualquiera otra clase, así como á los 
agentes-de la policía judicial, procedan á la busca y  captura 
de dos hombres desconocidos que en la mañana del 45 de los 
corrientes sorprendieron á Rafael Viñas é Isidro Redondo, de 
estos vecinos, en la carretera que de Villamayor conduce ¿esta  
ciudad, ̂ robándoles 70 rs. y un mulo -euyas señas, así como las 
de los liiombres desconocidos, se expresan a continuación; y  
caso cteser habidos, ponerlos á mi disposición en las «cárceles 
del partido, y la persona en cuyo poder se encuentre la caba
llería ,con  esta si'no  acreditase su legítim a procedencia.

Dada en Álmodóvar del Campo á 19 Setiembre de 4381.== 
Eugenio de M oliní.=Por su mandado; Gregorio García de Ceca.

€eñas de Jos ladrones.
Uno como d e2 5 > á  30 años, estatura regular, grueso del 

cuerpo,;,picado de Viruelas; vestía pantalón y blusa ¡azul, con 
una gorra negra á la  cabeza, calzadode alpargatas, y una man
ta al ¿hombro á cuadros blancos y a»ules, llevandoadam ás este 
un retaco; ~~~ ~ *'~~ ~ ^

Ehotro sobre la m ism a edad, más bien bajo, moreno y  del- 
gadode cuerpo, con pantalón de vana oscura y  blusa azul, 
sombrero al estilo de! país de ala ancha, calzado de botillos, y  
un capote al hombro en mediano uso,

Seña de la cao alíeme robada.
Ü nsm ulo castaña claro, de siete* cuartas de aiz&da, y  por 

aparejo una jalma.

VILLA JO YOBA.
Enlla causa que m  instruye en este Juzgado por m i -Escri

banía-sobre lesiones contra Pedro Salvador Cerda Pico, vecino 
de Se¿kt,*el Sr. D. Federico Castelló y*Berenguer, Juez de pri- 

 ̂ mera instancia de esta villa y  su partido, en providencia del 
dia de llioy manda se ei-te por cédula y4órmino de 40 düas en el 
Boletín Ricial y G acela de Madrid a l testigo Vicente ©nades 
Soler, dél propio vecindario de Sella, cuyo paradero se ignora.

E n e a  virtud, de ér^en de dicho 1§r. Juez cito por la  pre
sente a l á lcen te  Buades S o lerá  A nde que se presente ¿ante 
este Juzgado dentro de t e  40 dias siguientes al de la publica
ción de la  presente en e l *Boletín oficial ¿de la provincia y'G a
c e ta  de Madrid; previniéndole que de no hacerlo le parará .el 
perjuicio que haya lugar.

Villajoyosa 7 de Setiembre de 188Í.=E1 Escribano, Mig.a&i 
Vaello.

YECLA.
D. Salustiano Villa y  Lqpez, Abogado d e l ilustre Colegio 

S e  Madrid, y  Juez de primera instancia de Ye cía.
Hago saber que el dia 8 del actual falleció en Jumilla, de 

donde era vecino, D. Miguel García Perez, Presbítero, sin 
otorgar testamento ni otra ú'láima disposición; y  habiendo 
eoípparecido en este Juzgado Miguel, José Francisco y Antonio 

«José García Bonilla, tios cam ales del Añado, en solicitud de 
, que #3 les declare únicos y universales herederos de aquel, por 
el' presente se llam a á los que se crean con igual ó mejor de- 
reObo para que comparezcan á reclamarlo en término de 30 
uias,- é  eontar desde la inserción de este edicto en la G aceta  
de M abrtu y  Boletín oficial de esta provincia.

Da do en Yecla á £7 de Agosto de 4884.= Salustian o  Villa 
y  Lope-^^Ppr su mandado, Maximiano Martinez Moragon.

X —368

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
E n cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera 

instancia  del cuartel de San Pablo de esta capital en providen
cia de hoy, se cita á Ignacio Atares y Mendoza, con Añado que 
fue en  el establecimiento penal de esta capital, para que dentro 
del termino de ocho dias se. presente en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sa lle  Predicadores, núm* 6S, para cierta dili

gencia de la administración de justicia en causa criminal con
tra Rafael Eclr¿uz sobre estafa; pues de no hacerlo así le pa
rará ©1 perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza. 47 de Setiembre de 188i.=*El Escribano, Manuel 
Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  a n ó n im a  e sp a ñ o la  d e  la  p ó lv o r a  d in a m ita .

Privilegios A. Nobes.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli

miento del art. 24 de sus estatutos, convoca á junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el dia £1 de Octubre 
próximo, á las dos de la tarde, en el núm. 2 de la calle ©lan
che, París.

Para poder asistir á esta junta se necesita ser poseedor 
de 50 acciones de usufructo, que deberán quedar depositadas 
ántes del 44- de Octubre próximo en el domicilio do la Socie
dad, calle de la Lotería, números 8 y 9, en Bilbao; en la calle 
Blanche, núm. 2, París; ó en el Crédito Moviliario Español, en 
Madrid ó en París. X —363—i

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arre
glo á los artículos 26 y 34 de los estatutos, convoca á los se
ñores accionistas para una junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en París, calle Blanche, núm. 2, á las tres de la 
tarde, el dia 24 de Octubre próximo.

Esta reunión tiene por objeto someter á la deliberación de 
t e  señores accionistas varias modiAcaciones de los artícu
los 48, 49 y £4 de t e  estatutos.

Para tener derecho de asistencia es necesario ser poseedor 
de 50 acciones de usufructo, las que deberán depositarse ántes 
del 44 de Octubre próximo, en el domicilio de la Sociedad, ca
lle de la Lotería, números 8 y 9, Bilbao; en la calle Blanche, 2, 
París; en el Crédito Moviliario Español, en Madrid ó en París.

X —364—1

C réd ito  b a le a r .
Balance que cmnprende el 49.® ejercicio desde i.® de Enero á 30 

de Junio de 4884, aprobado en ju n ta  general de accionistas de 
dia 4 del corriente.

Pesetas.

A C T IV a
Caía i Existencia en las arcas déla  Sociedad. 488.841*04 

J ** \ Idem en la sucursal del Banco de E s
paña en cuenta corriente.................... 4.790*67

490.634*71
Valores en cartera................    5.802.602*87
Corresponsales.......................... . ................................  431.816^4
Cuentas tran sitorias.. .  i    ...................................   244.261*09
Sucursales...............................    90.674*22
Préstamos en cuenta corriente............................... 552.226*80
Cambio Mallorquin....................................................  4.265.651*75
Cuentas hipotecarias  ..........    2.442.354*32
Idem de préstamos sobre valores públicos y lo 

cales ............... ....... * .......................................  4.334.069*20
Acciones: por el 60 por 40® á desem bolsar.. . . .  3.000.000
Propiedades del Crédito  ......................  256.414*43
Gastos de instalación am ertizables    .............  26.467*18
Moviliario id .......................   9¿076‘8 i

45.285.943*92
Depósitos en garantía (valer no

minal) .................................      7.529.447*59
Idem en custodia (id. id .). . . . . . .  428.000

---------------—  7.957.447*59

23.243.391*51

PASIVO.
* Capital . ..................... ......................................... 5.039.000
¡Depósitos voluntarios................................................  6.976.303*39
Cuentas corrientes  ...................................  427.989*65

í Corresponsales ..............................................  432.970*26
Cuentas transitorias.....................     4.714.585*68
Dividendos de beneAcios pendientes de p a g o .. .  4.115
Fondo de estatutos   .....................    8.973*75
Idem de reserva..........................................................  444.389*33
BeneAcios por liquidar: sobrante del ejercicio

an ter ior    ....................   4.917*59
Ganancias y  pérdidas *...................................  574.699*27

45-285.943*92
Acreedores por*depósitos en ¿ga

rantía (valor nom inal)  7.529.447*59
Idem ñor id. en «custodia (id. &d.) 428.000

------------—  7.957.447*59

23.243.391*51

PaJma 22 de Setiembre de 4884.=E 1 Jefe de oficina, Luis 
A leover.=Por el Crédito Balear, el Vocal de turao , F. de Cá- 
,eeres.=^V.a B .°= E i Presidente, Oliver. X —369

E l T r a b a jo .

s g s j e d a d  cooperativa  (4).
Art. 59. . La j unta general se ocupará de todos los asuntos 

que e l Consejo someta é  su deliberación y  acuerdo. Los accio
nistas tendrán ia facultad de presentar proposiciones que se en
tregarán ip*1 Presidente con cuatro dias de anticipación para que 
sean examf nadas por el Consejo de administración, á An de que 
éste pueda ciar las explicaciones necesarias. Estas proposicio
nes se discutirán, s i la junta general, oyendo á la presidencia, 
lo acuerda así.

Art. 60. Corresponde á la junta general de accionistas:
4.® Nombrar &  Consejo de administración.
2.® Examinar y  aprobar anualmente las cuentas y balance 

de la Sociedad.
3 /  Deliberar y  acordar acerca de los p&ntos que el Consejo 

proponga.
4.° Discutir y  votar la’s proposiciones de que habla el ar

tículo anterior, y las que se presenten durante Ja sesión, siem 
pre que vayan Armadas por if t  socios al mónosr.

(l) Yéase la Gaceta d© ayer.

5.® Resolver sobre la adquisición ó enajenación de bienes 
inmuebles.

G.® Acordar las industrias ó comercios que deba ejercer la 
Sociedad cooperativa para emplear á los socios que carezcan de 
trabajo.

7.® Fijar la cantidad máxima á que deban ascender loe 
préstamos que se contraigan.

8.® Elección de los Directores, retribución y manera como 
esta ha de dárseles; ñanza que deben prestar. Elección de los 
demás empleados y Ajar su asignación.

9.a Destitución de los Directores y de los miembros del Con
sejo de administración.

10. Resolver sobre las divergencias que pudieran resultar 
entre el Consejo y la Dirección.

11. Acordar que el Consejo demande contra los Directores 
cuando estos hayan incurrido en responsabilidad, marcándole 
la forma.

12. Acordar las adiciones ó reformas que deban hacerse cu 
los presentes estatutos.

13. Decidir sobre todas las quejas ó demandas que se hi
cieren contra la Dirección ó Administración de la Sociedad^

44. Acordar la distribución de beneficios después de cubier
tos los gastos de la Sociedad, deduciendo el 40 por 100 para 
fondos de reserva y aumento de capital.

Art. 61, L a  junta general extraordinaria no podrá tratar 
ni tomar resolución sobre más objetos que los expresados cu 
la cédula convocatorio.

Art. 62. Los acuerdos de la junta general son obligatorios 
para todos los accionistas, si se loman por la mitad más iino 
de los votos que asistan; se extenderán en un libro especial y 
se Armarán por el Presidente, Secretario y los dos Vocales que 
hagan de escrutadores. El Secretario del Consejo de adm inis
tración lo será también de la junta general.

TÍTULO IV.

De la disolución y liquidación de la Sociedad.
Art. 63. La Sociedad sólo podrá disolverse; primero, al ter

minar los 40 años Ajados en el art. 4.® de estos estatutos: se
gundo, por la pérdida absoluta de todo el capital social.

Art. 64. Disuelta que sea la Sociedad, el Consejo^ de admi
nistración procederá á su liquidación con arreglo s  las leyes 
vigentes, confiriéndole para este caso las mas amplias faculta
des. La junta general de accionistas conservará sus poderes 
hasta que la liquidación haya terminado.

Art. 63. Las cuestiones que puedan suscitarse con los acrec- 
dores durante la liquidación se sujetarán al fallo de amigables 
componedores nombrados con arregl a á lo dispuesto en el u- 
tu¡<3¡ 16, parte primera, de la ley de Enjuiciamiento civil.

a r t í c u l o s  a d i c i o n a l ' .s .

Art. 66. La Sociedad establece una Caja de socorros contri 
la miseria, la cual estará bajo su dirección é inspección inm e
diata. Todo socio de la cooperativa que se inscriba en ella 3 
cumpla k> prevenido en su reglamento especial podrá disfru
tar de los derechos inherentes á la misma; los demás socios n  

* podrán intervenir en la distribución y destino de los fondo 
de esta Caja, ni esa nada de cuanto á esta institución se refierí 

Art. 67. Podrán pertenecer y gozar de los derechos de 1 
Caja especial deisooorros contra la miseria todos los ciudada 
nos <de Alcoy y su término que se sujeten á las condicione 
estipuladas en su  reglamento, aun cuando no sean socios de 1 
cooperativa.

Art. 68* Lkss individuos pertenecientes á la Coja de soconu 
; antedicha nombrarán una Junta «directiva p ara  su  gobierno 
I ^¿mlríisfracien., «con sujeción á So prevenido por su regb 
I mentó.
■ ARTÍCULO TRANSITORIO.

: Art. 69. La Sociedad quedará constituida definitivamer.'
; cuando se reúnan>ó queden impuestas en la Caja social 20 m 
j ciones. Provisionalm ente,^ sótepara las gestiones indispensi 
i bles hasta que la Sociedad quede constituida, representarán 
• la m ism a los que eleven á escritura pública los presentí 
. estatutos.
! Bajo estas bases, que constituyen los estatutos y regís
■ monto de laBociedad altamente humanitaria, los referidos Ra 
1 fael Carbonell y Balaguer y -Camilo Oleína y Perez otorgan:

Que dan por constituida la Sociedad cooperativa El Trabay 
j cuyas operaciones darán principio en el momento mismo qu 

se  ̂reúnan 20 accionistas, cíe entre t e  cuales se elegirá el Con 
sejo-de administración, cuya circunstancia se liará constar pe 
acta notarial para que dicha asociación quede definitivament 
instalada, quedando en  el ínterin los otorgantes legalmer.t 
asociados.

Y yo Notario hago saber á los mismos otorgantes que copú 
autorizada de esta escritura ha de ser inscrita en el Registro po 
blico y general de comercio de esta provincia dentro de 45 días 
contados desde mañana inclusive, bajo las penas señaladas ei 
el Código mercantil vigente; y que dentro de 30 dias, á conta 
desde la instalación definitiva de dicha Sociedad, satisfarán lo: 
socios que la compongan á la Hacienda pública el impuesti 
señalado en el reglamento de 44de Enero de 1873, bajo las re s 
tricciones que en el mismo se contienen.

Así lo otorgan y firman con los testigos presenciales, que h 
son D. Camilo Gisbert y Perez, propietario, y D. Pablo Garcií 
y Calatayud, dependiente, vecinos de esta ciudad, que asegurar 
no tener excepción alguna para serlo.

Enterados por mí el Notario los otorgantes y testigos de 
derecho que la ley les concede para leer por sí mismos el pre
sente documento, ó para oírmelo leer, optan por el segundo clt 
dichos medios; y habiéndolo yo verificado en alta voz, lo apro
baron todos.

Y yo el referido Notario doy fé de conocerá los otorgantes 
de su profesión, vecindad y de todo lo demás contenido en esk  
instrumento público.=Rafael Carbonell.-=Camilo Oicina.=Ca- 
milo Gisbert.=Pablo García.=Hay un signo.=M anuel Fabre- 
gat y M artin.=Está rubricado.

Concuerda bien y fielmente esta primera copia con su ori
ginal, que señalado con el núm. 565 queda extendido en papel 
del sello 44.® en mi registro protocolo de escrituras públicas au
torizadas por mí en este corriente año, á que me remito. Y 
en fé de ello, yo el infrascrito Notario libro la presente para les 
otorgantes en un pliego papel del sello 40.° y seis del 44.°, nú
meros 902.215 y desde el 4.687.470 al 4.687 475, quedando ano
tada al pié de dicho registro, que signo y firmo en Alcoy, dia 
de su otorgamiento.--=Signado.=Manuel Fabrcgat y M artin.^  
Está rubricado.=Hay un sello de la Notaría.»

. «Presentada á la toma de razón hoy dia de la fecha, é ins
crita al folio 380, núm. 613 del libro de registro escrituras mer
cantiles.

Alicante 24 de Diciembre de 4880.=E1 Jefe accidental de 
Fomento, J. Alfonso Roca de Togores.=E stá rubricado.—Hay 
un sello del Gobierno civil.»

«Liquidado el documento que precede en vista de una cer
tificación librada por D. Celestino Durá y Sanchis, como V ice
secretario de Ja S o ld a d  cooperativa titulada El Trabajo, en In



834      25 Setiembre de 1881 Gaceta de  Madrid==Núm. 268.

cual ¿e acredita que el capí tal do dicha borneo a d es de MCO 
pesetas, corresponden al Tesoro por razori del impuesto sobre 
derechos reales y trasmisión do bienes % pesetas 50 céntimos, 
cuya cantidad lia satisfecho la referida Sociedad, según cor.nla 
no la carta de p a g o  que figura coa el mam 744 en el libro re
gistro do este año económico.

Aleoy 14 de Marro do 188.1 .—El Liquidador, Antonio Sala- 
erar.-Está rubricado. —íley un solio de la oficina de liqui- 
üücio.n» . .

Lo relacionado va con forme, y lo inserto concuerda, bien y 
fielmente con las referidas copia de escritura y notas finales 
de registro y p ^  \ ’ mbrieadés por mí he devuelto al men
cionado P. (L i > ; *t y Ivrez. á que me remito.

Y pü-a q » “‘c f instancia del expresado interesado, li-
hro cl'pvoscí] i c te i.mmo en ocho pliegos papel del se-
'To I0,6. núii 1 1 428.8C.if al 4*28.8(56, y 428,851, hablen»
do ex lo ad ido c . í r nlicnte asiento en mi segundo libro
'indicador d: ' ( * :> rio protocolados bajo el núm. 524-,
que signo v > c * A h *y a O de Abril de 188i.-"Los interli— 
neados gu be» i mteneioso-ad ruimstrativas =*y j udiem-
les- Y los J - lo s  r.o-—a==D-— A --y o =̂= ó ce-
flbracion~-r~l>'---::Artí—i'^-que eeegiv-----:bT—valen.—Manuel I< a - 
.hregnt y Martin.

ACTA.

¡) Mr n-c] Pahreea v Martin, Notario del Colegio del ter
ritorio río la~ Audiencia de Valencia y del distrito de esta ciu- 

Mad de Alcoy, vecino fe olla. _ , r>
í'ioy te y testemo te o tria por D. l/amoo Gisuert y í erez, pió

me! ario! soltero, do 40 auo q vecino y e mpadronado en esta cui
dad como lo acredita cor la cédula personal expedida a su ta- 
vor'por la Alcaldía del Ayunlaiircnto de ia misma en 14 de 
Agosto del pase do uño 1830, talo» núm. 898, se me ha exhrai-
do para iostiiíioa;s:‘ )a copia ocl ícua siguiente:

«En 1/5 cimbel te) Akov, al primer ma del mes de Marzo uel 
a V>de-18M, acto uó D. Manuel Fabregat y Martin, teotario del 
Oolc?io.!el territorio de la Audiencia ce valencia y del distrito 
fjeestaoiuTn! do A! coy, vecino de la misma, estandopresent.es los 
testigos que a 1 ti nal se expresarán, comparecen en este acto 
I). José Pastor y Miralks, dependiente de comercio, casado, 
de 36 años de edad; D. Oamiio Gisbert y Perez, propietario, sol
tero, de 40 años; D. Sálvalo? Abad y Riíiú, propietario, casado, 
de 36 años; D. José García y Treite, ubamsta, casado, de 56 
años; D. Ramón Mataix y Jordá, panadero, sol vere, (h Si anos; 
D. Manuel Ortolano y Pastor, dependiente de comercio, cas«do, 
de :u anos; D Celestino Dura y Sanehis, dependiente de co
mercio,, casado, de 28 años; D. Vicente Cromados y Soler, jorna
lero, cíc.mIo, do 50 nñoe; I). Camilo 01 ciña y Perez, jornalero, 
casado, de 5 años, y P. Antonio Miró y Placer, carpintero, ca
sado, do 4i años, Gerente el primero, M e de almacén el segun
do, (Ai i ero el tercero, el cuarto Presidente, el quinto Vicepresi
dente, Vi sexto Secretario, el sétimo Vicesecretario, y el octavo, 
«oveno y décimo Vocales del Consejo oe adtu¿nislrac;on de la 
Sociedad cooperativa formada- en esta ciudad bajo la denomi
nación de El Trabajo, según así consta de la escritura otorgada 
ante mí el infrascrito Notario en 12 de Diciembre deí pasado 
año de 1880, copia de la cual exhiben, inscrita en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de esta provincia en 24 de dicho 
mea y año, así como también un certificado expedido por Don 
Celestino Duré, con el V.9 P.9 de D. José García Trelis en 26 de 
Febrero último, por el que se acreditan los cargos que los se
ñores comparecientes ejercen en la indicada Sociedad coopera
tiva, para los cuales fueron nombrados en juntas do 42 y 16 de 
dicho mes do Febrero: todos los referidos-■ comparecientes, ve
cinos y empadronados ovi esta ciudad, como así lo acreditan 
por las cédulas personales? <;ue presentan y vuelven ¿i recoger, 
expedidas por la Alcaldía del Ayuntamiento de bi misma en el 
presente n ño económico* bsio los números 4. * /8, 858.4.468,4 ó jo , 
2.8L2, 2.S57, 2.3i7, 4453, 6.641 y 4 492; los cuales, hallándose 
con la capacidad loga1, necesaria {.ara requerirme a levantar la 
presente acta, dicen:

Que habiéndose ! Añado ios requisito a prevenidos en el a r-  
lícuio 09 fie la escritura social indicada, que es el transitorio 
único de la misma, procedieron los primeros consocios reuni
dos á la elección de los cargos y Consejo de administración ex
presados; y en virtud del precepto establecido en la segunda 
parte del referido artículo adicional, ios antedichos señores de
claran solemnemente constituida desde esta fecha la expresada 
Sociedad cooperativa El Trabajo, a cuyo efecto me han requeri
do para que levante la presente acia, como lo verifico, con ob
jeto de que puedan hacerlo constar los mismos interesados don
de corresponda; con lo cual queda esta terminada, firmándola 
los propios señores, junto .con los testigos presenciales, que lo 
son Francisco Perez y Diaz, grabador, y Francisco Golomina y 
Ferri, tratante, vecinos de esta ciudad, que aseguran no tener 
excepción alguna para serlo. De todo lo cual, deí conocimiento, 
profesión y vecindad de los mencionados señores requirentes 
yo el refer’do Notario doy fe. Paste \\~ ~0a mi lo Gisbert.=
Salvador Abate—José García Trelis — --Ramón Mateix.--Manuel 
Or tola n o.== Ge! es i i no Durá. Vicente Oremaáes.Mjamilo Olei- 
aa.*~Anionio Miró.- -Francisco Perez.—Francisco Coloimna.= 
Signado.—Manuel Fabregat y Martin.—Está rubricado.

Concuerda bien y fielmente esta primera copia do la referi
da acta con su original que señalado con el núm. 412 queda 
extendido en papel del sello 41 ó en el Registro protocolo de es
crituras públicas autorizados por mí en esto corriente año, á 
que rae remito.

Y en fó do ello, yo @1 infrascrito Notario libro la presente 
para los requirentes, y á su instancia, en un pliego papel del 
sello 10.°, núm. 429.095, quedando anotada al margen de dicho 
registro que signo y firmo en Aleoy dia de su celebración.=Sig’- 
nado.---- Man uel Fabregat y Martirio-Está rubricado.--- Hay un 
sello de la Motaría.

Lo relacionado ve conforme, y lo inserto concuerda bien y 
fielmente con la copia original do la referida acta, la cual ru 
bricada por mí he devuelto ai expresado D. Camilo Gisbert y 
Perez, á que rao remito,

Y para que conste, á instancia de dicho interesado, yo el in
frascrito Notario libro el presente en este pliego de papel del 
sello 10.°, núm. 4Rí.Rho, habiendo extendido la correspondiente 
a ota en mi segiratej libro indicador de documentos no proto
colados, boju el n úm, ÍWfi, que s?gno y firmo en Alcoy á 9 de 
Abril de dGSi.'—Ki int-erlincario-~-reíendo-=y el enmendado— 
de Febrero^ valen.—Marmol Fabregat y Martin.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De Ices psrt.es remitidos por In. Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granes y Visita de p o li
cía orbaya., resultan ser los precios de los artículos de consumo sa el 
día de ayer los siguientes:

Garas vacA, da á TI8 pesetas e l 
l á m i  de carnero, ó 1M6 pesetas ei kilogramo, 
fooiuo zñeje, -T:. * X5 f, 3*08 peseta* el kilógramOv 
lasrion, de O'AO á 4 §5 pactar, el kilógramo.
F&m, de  -’U5s ó peeetas el kilcgrazno.
©arb ŝ.2:,:, ¿e 0{70 v>:et&s el kildgrame.
Judías, de íhSG á O’SO pesetas el kiiógramo.

ÁTTOZ, de §'70 á 0*86 pesetas el kilógramo. 
laxtejas, de O ííO 6 0‘70 pesetas ei kilógramo.
U tb& a  T8getal,do 0M3 i- «‘20 p o e ta s  ei^Sdlógrarao,

'íñ^erai, de t»*08 á 0 40 pesetas el kilógramo.
Cok, de ü’08 a -̂4 0 pesetas el kilógramo.

ó? 4 4 ‘̂30 pesetas ei kUó¿rfinio 
Pístalas, de ou7 á 0-á4 pesetas e! kilógramo 
gvCíske, do i ‘80 á <*36 pesetas ei litro, y á «3*50 el decalitro.
Vl&o ele O4?-'? s pesetas ei litro v de 7 á 8 ei ctecáiitío.

cleo, de ií-f*o á 0470 oesetas el litro, y Cíe ft‘83 a 7'50 <?1 decélitro, 
tr ig o  (precio u3>)dioy'i a 44 picotas ei otéis6«;w 

í  44 nú pesetas ei feectólitro.

ftejes dsgtiiíadas* Vacas, 293.—Carneros, 638.—Terneras, 70.—
Ov?jas, 4 9.—Total, 340.

Su peso en kilogramos  47 420*500.

lUd parte remitido por la Ad-mmislr&eion principal dz Comamos 
y 'Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él din de ayer Jos siguientes:

m m  OK RECAUDACION, c6ilh- PUNTOS ÜH RECAUDACION. c*nis'

l'otedo... . . . . . . . . . . . .  3 685*̂ 5 Ciudad-Real.  .4 ASO4* 8
 ............... .. i -779 87 Correos...........................   470-21

Morte. .............  5 3t 9‘í 6 Mataderos   43J 46'6I
Bilbao. ......................  4.436-58 Mosteases.. . . . . . . . . .  4A83*io
Arsgoa .  5 7 s &9 a Fhbrícs del g a s .. . . . .  *
-/slva/ñA 5.4 '■ 5‘s6 — .
'4adsudí* ............   42.48:V86 T otal . . . . .  4731988

Madrid 84 de Setiembre de < 881.

Obs e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Setiembre de 1881.

TB»PRRATU’&A
4L1CRA f kasae-Ud ¿ei ai?8.

HORAS. TBKXOXBTRO. '
£ 0® y ca ¿qJ Maaft». isi «iaíe.

Sa** Hemaáa-
eUa. _ _ _ _ _ _ ____

6 d® la m . 741*49 4 5M 4§'-2- N S . .  . ‘Brisa . Casi cub.*
9 da la m . 7i4 96 ' 2646 45-2 N. K .. JG alm a.«N uboso. ■

42 d e ld is . .  711 46 25’5 47 4 S. E . . .  Id e m  . íld em .
5 d e l a t e .  74 0*03 2 ¡ 8  48‘* N. E ,.  I ídem . JJd em .
6 de la t . • 709*59 d  9 4 6 0 N. N. E. Idem . .  Idem,
f  de ia n .. 740'4 5 436  44$ *NT. E . . .  Brisa . .  ¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra      27 2
Idem m ínim a.................      40i6

D iferencia............... .......................................... .... 4 6*8
tem peratura máxima al Sol> á dou metros da la tierra, 3 4 8
Idem id. destro de tma esfera de c r is te l.. . . . . . . . . .  59-0

Bifsre&ci&c ......... .. s¡* 2
ITemperatíira máxima á cielo d&scttbier«o, ju ste  á la 

tierra vegetal 6 i a b c r á b l d . . 3**6 
Idem mínima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  ^  9*4.

D iferencia.  ...................... .. •-*
Velocidad del viento, ea  l i s  ‘tltísraf 24 horas (Milite

metros)*. .........................................................    * 152
Oscilácioá barem ótrica,’ id . (m ilím atros). ...............   2*4

' Aliara id., eos respecto i  iám édte ánnal,. á las auev* : 
de la  n o c h e ; y .  *. ¿ ; .•. • .  v¿  .............   > F 3  4

Lluvia en las últimas 24 horas (mih'graraosh.   . ,  ®

Bstmohm ié€$rá}Icos r$6iMiós m  d  ÜhÉ^ntmwm á$ M&4v*4 
kr$ d  modo atmsférieo á'U$ nuem i$ m -mmm* m  

m la PrnlnM® d éia Si U Setiembre i&

ALTOBA
. barom^Ui- íW ñ tlh .  XSTA90

caá O5 y ratara 'RSIAIN,
ftl nivd ásl ia grados-tíos á« Ul ¿«i
aar en »t~ «icts- 6a u  aa&-
líaetr®?. tómali». «•»*•. «ele.

S. Sebastian. 766*7 ♦ 0‘t N '.O .,. II risa . .  C u b ierto .. Tranq.1
B i l b a o . . . . . .  767*5 4 8 3 N.O . . .  ídera. .¡Id ., liuv R a . p ie .4
OyiedoV.* . . .  766 5 * *t‘« S. í y  . .  Idem . .  Idem . . . . .  »
Cor uña (7 h.) 765*4 4 8-8 O. S. O Caima. Despejado. Xra&q.* '
S a n tia g o ....  7£K*o 49*u S. O , l<íem . .  Casi desp.* #
Pontevedra.. 757*5 • 80 4 S. o , . .  Idem . .  Oespejaao, »

Oporto  7 694 í « n 4 4 F . N. E.jBnfra . -1 Ais. nubes.{Traoq.*
Lisboa"(8 h.f. 768*2 te*y N. Vtento. Despejado.
Gáceres.. .  • .  765*7 19 8 N. E . . .  H n sa .. Id em   »
Badajoz.*/.,! 764*0 2£*5 N. E . . .  Calma.- Id em   *

3 .F erñ .í7  bú 7í 640 ? E N, g. V iento. Nuboso . . .  Tranq.*
S e v i l l a . 7 S 4 ‘G 25*0 | N. O. . .  j íte i oaa . j Des pej i do. j »
T a r if a , . . .  •• 7 6̂*4 | '¿3*0 ]Eb.. . .  |Bri&a.. Idem  |P. oleaj.
G ra n a d a .!.. 788*0 ‘M4o N. E . , Caima . Id em   a

C artagena... . *
.Alicante  7fñ*S á6*6 S. E . .  Brha . .  Idem . Rizada.
Murcia.  767*0 W Q  $ s . O . Id e m .. íd e m  _
V a le n c ia ...,  766-9 O ..-----  C aim a. Cubierto. »
P a lm a . , , ! . ,  758*2 24*2 N   B r isa ., A .cubierto Traaq.*
B arcelona... 764*9 so*(> E  I d e m ..  N u b e s . . . ,  Oleaje.

Teruel  766‘5 46'0 N. O . .  V ienlo.jN uboso . . .  *
Zaragoza.». .  !
Soria  767-8 4 6*8 &. O . . .  Calma . Item  . . . .  »
B ú r g o s . . . . . .  767*4 tevo S. O . .. jídem . .  Cubierto. »
Valladolid.:. 7704iB 45*0 S O ...¡B r isa  . .  Casi culvb »
Salam anca., 768‘í <6*:. N. O . . .-C alm a. D espejado. *

í ?
Madrid  • 76?*5 « Nh K . . } id e m . .  Nuboso . .  »
Escoria!, . . .  769*6 49 0 N. O . . .  jldex». . Casi ..cubte »
Ciudad-Real. 76?“j e>r¡ O, . . .  . 4 Idem Despejado. ' *
A lbacete  7«9'6 -4' 8 | 0 . ,  Brisa . .  Nubes . . . .  »

Dirección general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llo v í) en Cor uña, Pamplona, 

Pontevedra y Vitoria.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOS.

MADRID.—El lunes 96 reanudará sus tareas la Real 
Academia de Relias Artes de San Fernando,

El fecundo novelista D. Antonio» do San: M artin h a  
publicado un nuevo libro titulado La& 'bm dichw es de Que- 
veáo. La obra, perfectamente impresa ©orla ca&a editorial 
del Sr. Murcia, contiene en su cubierta u n  premioso cromo 
litografiado, y se vende en las principales lib rerías de- Ma
drid y provincias. __

Y"a están casi term inadas las obras spe se h im  estado 
haciendo estos dias en el teatro Real, habiéndose introdu
cido diversas mejoras.

A las dos puertas laterales de las plateas se fas h a  
dado m ayor amplitud, desapareciendo los tres peldaños, 
que daban acceso á la entrada.

En el centro del largo pasillo del paraíso se han  abierto 
dos nuevas puertas, resultando ahora seis los puntos que
dan entrada á aquellas localidades.

Junto á las puertas de entrada á las butacas se han  
colocado dos bocas de riego, que, en caso de incendio * 
vendrán á favorecer á las que ya de antiguo existían, y  
la escalera llamada de Infantes ha desaparecido.

El juguete cómico titulado Doña Josefa, estrenado ei 
miércoles en el favorecido teatro Lara, ha obtenido gran 
éxito, y está llamado á obtener gran longevidad en el ele
gante coliseo de la Corredera de San Pablo. La Sra. Val- 
verde obtuvo uno de los triunfos más legítimos y los 
aplausos más unánim es en la interpretación ds la obra, 
triunfo y aplauso que debe enorgullecería como actriz, y 
actriz tan  apreciada y predilecta del público,

Los dos papeles tan  diversos que m agistralm ente des
empeña, y el acierto con que caracterizaron los suyos la. 
Srta. Rodríguez y el Sr. Ruiz de Arana, hacen que el ju 

nte cómico resalto más por la ejecución que por las 
ilezas literarias.

El autor, que le es D. Joaquín Valverde, fué llamado 
al palco escénico, y le acom pañaron á recibir los para
bienes de la concurrencia los intérpretes de la obra.

A nuncios.

GUlA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DS 
t |  1881 .—Se halla de venía en la Imprenta Nacía- 
nal, calle del Gid, Mm. 4, cuarto segando, é los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera dase. .  ...............   SO
Segunda, id.'. .................  15
Tercera id  .........................  . 42*50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V 0- 
|j  ladas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 
Rey, correspondientes á la legislatura de 1879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley rdaíiva á Ies bases de la reforma de la de Enjuicia- 
miento*civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de las 
fuerzas navales; otros concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley de- 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
1880-81; otra limitándolas facultades del Gobierno sobré con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del mar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Lope, Obispo y confesor; y Santa María de Cervellon. 
Cnarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEA.TRG DE LA COMEDIA.—A las ocho y inedia. —Fun
ción 9d de abono.—Turno 3.°— Un novio á pedir de boca.—Los 
dos polos.---Intermedios por el sexteto dirigido por el Sr. Bar
bero.

TEATRO DE LA ALHAMBBA.—A las ocho y media.— 
Fiarse del porvenir.—Aventaras de un cesante.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia.—Varie
dades—Lá prim era y U última.—La sombra negra.—D. Abdon 
y I). Senen.

TEATRO LARA,—A las cuatro y media.—La oración de la 
tarde.—Cafe de la libertad.

A las ocho y medía.—Dona Josefa .—Ualeotito.—-El Inspeetor 
del distrito.

OiRCü. DE PRIOR.—A las cuatro y media de la tarde y 
nueve de la noche,—La compañía árabe.—El triple tenor.—Ei 
alambre Bai¿iarata.—El Hércules de 17 años.—El robo de la 
Princesa.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de U CMitíte- 
tLa),^-Batalla de Tetuan, por Gasteliani.—Está abierto t qdos 
los dias, desde la salida 4 la puesta de! soL

PLAZA DE TOROS.—Corrida extraordinaria, en la que se 
lidiarán-ocho toros, seis dé la muy acreditada ganadería de la 
Sra. Marquesa viuda del Saltillo, yYlas de la de D. Pedro de la 
Morena, y serán lidiados por los diestros siguientes: Antonio 
Gil, Manuel Machio, José Sánchez de Carnpo (C ara-Ancha) y 
Angel Pastor, y como sobresaliente R aim undo Rodríguez (Va
lladolid). -


